
AÑO CCIX.— NÚM. 4 6  MARTES 18 DE FEBRERO DE 1870. 200  milésimas.

R E G E N C I A  DEL REINO.  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETO.

Restablecida la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad y del Notariado, y apro
bada la plantilla del personal de la misma; 
como Regente del Reino ,Vengo en promover, por ascenso, á la plaza 
de Oiicial primero de la expresada Dirección 
general á D. .Manuel Vicente García, Diputado 
á Cortes y Oficial segundo que es de aquella, y 
para la vacante que este deja al que lo es ter
cero D. Toribio Plá y Mon.

Madrid ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E ugenio Montero R íos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION'.

SEÑOR: La Comisión nombrada por decre
to del Gobierno Provisional de 22 de Abril ul
timo para (proponer los mejores proyectos de 
edificios con destino á Escuelas públicas de 
primera enseñanza, conforme á lo dispuesto por 
el mismo Gobierno en 18 de Enero de 1869, 
lia presentado su dictamen definitivo á este Mi
nisterio en una extensa y razonada Memoria, 
que así justifica el alto juicio que de sus Voca
les formó la Administración al designarles para 
este cargo, como el buen deseo y levantado pa
triotismo de los que con tal acierto y singular 
imparcialidad han desempeñado tan delicado 
cometido.Terminados sus trabajos, que el Ministro 
que suscribe acepta desde luego en todas sus 
partes, debe darse por terminada su comisión, 
y al efecto tengo la honra de proponer á V. A. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Enero de 1870.
El Ministro de Fomento, 

J osé E ciiegaray .
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se disuelve la Comisión nom

brada por decreto del Gobierno Provisional 
de 22 Abril último para examinar los proyec
tos de edificios con destino á Escuelas públicas 
de primera enseñanza y proponer los que de
berían elegirse.Art. 2.° En vista del singular acierto, im
parcialidad y buen acuerdo con que dicha Co
misión ha cumplido con su encargo, el Gobier
no de la Nación ha dispuesto que se haga pre
sente al Sr. D. Pascual Madoz, que la presidió, 
y á los Vocales D. Manuel Fernandez Durán, 
Marqués de Perales; D. Fernando de Castro, 
Rector de la Universidad de Madrid; D. Lúcio 
del Valle, D. Francisco Ruiz Zorrilla, D. Jacinto 
Sarrasí. D. Simeón Avalos, D. Juan José Sán
chez Pescador y D. Julio Vizcarrondo, lo satis
fecho que ha quedado de sus trabajos, que de
muestran la ilustración y patriotismo que les ha 
guiado en tan difícil' asunto, y que se les pro
ponga por el Ministerio del ramo para la re- 
couipensa oportuna.

Art. 3.° La Memoria presentada por la Co
misión se publicará en la G a c e ta  como irrecu
sable- testimonio de la imparcialidad y recto 
criterio que ha presidido en la apreciación de 
los proyectos presentados.

Dado en Madrid á veintinueve de Enero de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J osé E chegaray .
M em oria á que se refiere el a n ter io r  decreto.

Dictám en de la  Com isión n om b ra d a  por  
el Fxcm o  Sr. M inistro de F om ento para  
ex a m in a r  los proyectos presentados para  
la  construcción de Escuelas p ú b licas de  
p rim era  en señ an za .

I.
Exorno. S r .: La Comisión nombrada por V. E. en de

creto de 22 de Abril de este año para exam inar los proyectos presentados para la construcción ele Escuelas 
públicas de primera enseñanza, y proponer, además de otros particulares, la adopción de los que en su concepto 
merezcan la preferencia, tras largo y maduro exám en  tiene la honra de someter hoy á la alta ilustración de V. E. el resultado de sus trabajos.La Comisión , Excmo. S r ., que ha contado á V. E. en su seno, y de cuya ilustrada y eficaz cooperación ha tenido que prescindir al encargarse V. E. del importante departamento que con tanta honra como acierto rige, se 
ha visto obligada  ̂ á discutir y fijar una por una todas las bases ó condiciones, con arreglo á las cuales debian, 
en su concepto, ser examinados los proyectos de Escuelas que motivan este informe.

El decreto de 18 de Enero, al encomendar la presentación de aquellos, no fijó más que sus dependencias y la importancia ó relación que debian tener con el nú
mero de almas de diferentes poblaciones: la Comisión por lo tanto, teniendo presentes las condiciones pedagó
gicas, artísticas y materiales que deben reunir esta clase de edificios, procedió á determinar el criterio práctico de 
aplicación á que liabia de ajustarse al hacer el estudio 
de los referidos proyectos.Por eso también, Excm o. Sr., considera indispensable, y sobre esto se atreve á llamar muy particularm en
te la atención de Y. E., que todo proyecto de Escuela pú
blica reúna las especiales condiciones que como determinante del fin y objeto útil de ‘todo edificio de este género se encierran en las siguientes bases:

4.* Que el número de niños que deberá admitirse en 
una Escuela no ha de exceder de 120.

2.a Que la superficie que á cada niño se asigne en 
una Escuela regida por el sistem a sim ultáneo sea como de unos 75 decímetros cuadrados, aumentándose hasta 
un metro cuadrado aproximadamente si el sistem a de enseñanza fuese el mutuo.

3.a Que la capacidad de la sala de escuela debe ser 
de tres metros cúbicos á lo ménos por n iñ o , y  la altura 
mínim a de la sala tres metros 10 centímetros.

4 a  ̂ Que á cada niño ó niña deben corresponderle por lo menos 11 decímetros cuadrados de ventana, y una  
área ó superficie de calefacción para el invierno de 12 
decímetros cuadrados de cañón de estufa de fundición, 
un metro 10 centímetros de altura y 15 centímetros de 
diám etro, con los cuales puede obtenerse satisfactorio resultado.

5.a Que las luces se reciban en la Escuela por venta
nas altas; y de no haber inconveniente que lo impida, 
por ámbos lados, en atención á las condiciones clim ato
lógicas de nuestro país, y á la falta de vientos constantes 
que dificultan la orientación conveniente de estos edificios.

6.a Que el pavimento del salón de escuela y de todas 
sus dependencias ha de estar 80 centím etros sobre el 
nivel del suelo exterior, á ser posible , y que aquel sea 
de cemento ó madera según las localidades.

7.a Que las mesas que han de colocarse en las E scuelas para el estudio y trabajos de los niños tengan la 
m ism a forma que las que hoy existen en las Escuelas- 
publicas de Madrid, y que las dim ensiones de cada una 
permita el fácil acomodo en ella por lo menos de seis niños.

8.a Que los excusados ó retretes para el servicio de 
los niños se sitúen en una ga lería , al costado ó á la es
palda de la plataform a, con salida cerca de la m ism a, y  
de modo que el Profesor pueda vigilar perfectamente la 
galería y ios excusados: esta galería tendrá com unica
ción directa con. el patio ó jardin para que la ventila
ción sea continua y eficaz; los ojos que los excusados 
han de tener se calculará en un 5 por 100 del número de niños.

9.a Que toda Escuela ha de tener un paso cubierto 
para que los niños puedan guarecerse de la lluvia y de 
la intemperie en sus ratos de recreo y esparcimiento, 
podiendo servir también de gim nasio en las poblaciones de corto vecindario; cuya galería ó cobertizo no deberá 
tener ménos de cuatro metros de latitud. Habrá además 
una pieza para la colocación de las gorras, y en la E scuela de ninas otra para guardar las labores.

10. Que los muros deben hallarse cubiertos de yeso  y pintados de un verde claro u otro color análogo ; y que en el edificio habrá de procurarse agua suficiente y en pieza á propósito para las necesidades de los niños.
41. Que tafias las habitaciones de la Escuela estén s i

tuadas en la planta baja, inclusa la que se destina á Biblioteca, si fuere posible.
12. Que la construcción del edificio ha de ser de fá

brica , si bien sujetándose á las condiciones de cada lo 
calidad respecto de los materiales, ornamentación y de
más circunstancias que puedan variarse.

II.
Establecido en las precedentes bases el criterio con 

que deben juzgarse los proyectos presentados, la Comi
sión se dedicó al exám en de e llo s , d iv id iéndolos, para mayor orden y atendido su número, en tres grupos: forman el primero los presentados por la Escuela superior de A rquitectura, que comprenden cuatro tipos y  nueve hojas de planos, una Memoria y un cuaderno ó estado de cubicación: el segundo grupo lo forman los presen
tados por el Sr. I). José Torner y Brugueras (de Barcelo
na) , que comprenden un cuaderno de planos y una Memoria; D. José Solares y García (de Sevilla), que com
prenden un cuaderno con cuatro planos y una sucinta Memoria; D. Luis Alfonso (de C astellón), que consisten  
en un cuaderno con un plano; D. Raíáel Aranda y Montado (de S ev illa ) , que comprende un plano y dos plie
gos en un cuadenfo, y D. José M. Amigó (de Valencia), que constan de un cuaderno con un plano y su corres
pondiente Memoria: el tercer grupo lo forman los pre
sentados por el Arquitecto D. Francisco Jareño, que com
prenden 26 hojas de planos, un cuaderno con una exten
sa Memoria y seis estados de precios y cubicaciones.

E l análisis detenido de todos y cada uno de estos pro
yectos ha dado á conocer hasta qué punto han sido aten
didas por sus autores las condiciones del programa oficial, 
y las bases que como datos fijos de todo problema ó pro
yecto para Escuela pública quedaron establecidas por la 
Comisión; y la lectura de las Memorias que ilustran los referidos trabajos, en algunas de las cuales se hallan ra
zonados los principios ó motivos generadores de las for
mas, m agnitudes y disposiciones en los m ism os adopta
das, han dado á conocer también los proyectos en que 
con más detenim iento y profunda reflexión se ha hecho 
el estudio de los edificios destinados á Escuelas y de sus 
necesidades, importancia, uso y medios de ejecución has
ta en sus menores detalles.Entrando después la Comisión en el análisis compa
rado de todos los modelos, tipos ó proyectos sometidos á 
su exámen, ha podido fácilm ente hacer una calificación  
segura y acertada, .producto de un juicio formado d p o s -  
te r io r i , no sólo de cada proyecto por sí y por la Memoria que le ilustra y completa, sino también por la necesaria 
comparación entre todos ellos como base precedente de 
un juicio sano. De esta manera ha podido emitir su im 
parcial opinión, declarando adoptables en primer lugar y 
como preferentes los proyectos de la Escuela superior de 
Arquitectura: en segundo lugar los proyectos ó modelos 
números 8 y 10 del Arquitecto D. Francisco Jareño; y no adoptables los presentados por los Sres. D. José Tor
ner y Brugueras, 1). José Solares y García, D. Luis A l
fonso, D. Rafael Aranda y Montaño, D. José María A m igó, y los señalados con los números 1 , 2 , 3, 4 ,  5, 6, 7 
y 9 de los presentados por el Sr. Jareño; todos Jos cuales, 
exceptuando el último, se hallan fuera de las condicio
nes del programa.

«Aun á riesgo de molestar la atención de Y. E., la Co
m isión no puede prescindir de algunas m uy ligeras con
sideraciones que sirvan como de suscintp resúmen de los principales fundamentos de su juicio sobre todos y cada uno de los proyectos presentados para que V. E. aprecie 
debidamente la imparcialidad y sana crítica que ha presidido á todas sus deliberaciones.

E l acuerdo y opinión unánim e de la Comisión res
pecto de los proyectos en general le conoce ya V. E., y  
por eso pasa ahora á exponer el juicio particular referente á cada uno de ellos, con las consideraciones en que se 
apoya como origen y fundamento de su dictámen.

III.
En los tres tipos ó proyectos presentados por la Escuela y en el adicional que acompaña, las exigencias de 

superficie, capacidad, ventilación y alumbrado se hallan  perfectamente satisfechas, y llenas también todas las 
condiciones del programa. Del mismo modo se hallan 
atendidas las necesidades de retretes, jardin y galería, si 
bien debe modificarse el ancho de esta, creciendo hasta 
cuatro metros, y de la escalera hasta un metro cada tiro 
al realizar ó construir estos proyectos.La disposición de sus plantas nada deja que desear: 
la m agnitud, forma y conveniente orden en sus depen
dencias; la acertadísim a y feliz idea de colocar en lugar 
preferente la Biblioteca como el centro de donde parte é 
irradia, por decirlo así, la instrucción; la sencillez y* co
modidad en el servicio in terior del edificio; la colocación 
del moviliario, y una acertada combinación de la vigi
lancia con la independencia precisa entre partes del edificio llamadas á funcionar separadam ente y con dis
tin to  objeto, hacen de las proyecciones horizontales ó 
plantas de estos proyectos una verdadera concepción 
artística.

Satisfechas cumplidamente las necesidades del edificio llamado á realizar un objeto útil, á servir una necesidad moral y material, se obtiene por resultado una 
construcción económica y sencilla, la cual á su vez da lugar á un decorado propio que justificad  acuse al exterior de la buena forma y disposición de las partes de aquel que satisfacen á su objeto. Es, pues, indudable que estos proyectos se distinguen notablemente por su distri
bución acertada, construcción natural y  elegante y sen

cillo decorado, pudiendo por lo tanto decirse que reúnen 
todas las condiciones estéticas de la composición ar
quitectónica. La Escuela de donde proceden debe estar 
altamente satisfecha de sus trabajos, pues ellos justifican  
de indubitable modo el juicio de la Comisión al declararlos preferentes y adoptables en primer lugar y grado, 
y dignos de honrosa y satisfactoria recompensa.

Los proyectos ó modelos números 8 y 10 de los presentados por D. Francisco Jareño, que han sido declara
dos adoptables en segundo lugar, reúnen condiciones de 
superficie, capacidad, luz y ventilación, si bien se hallan  un tanto limitadas las dos primeras; pues en el proyecto 
ó modelo núm 8, que según su autor corresponde á una 
Escuela de 90 niños, se asigna á cada uno de estos una 
área de 69 decímetros, y una capacidad de 926 decímetros 
cúbicos, cu^as cifras al ejecutarse el proyecto deberán 
ampliarse hasta el lím ite marcado como mínim o por la Comisión.

La disposición de la planta es m uy sencilla , y su 
autor se ha propuesto algunas lim itaciones ó dificulta
d e s , entre otras la de que el jardin esté comprendido 
dentro del perímetro general del edificio , y el de que dos de sus lados sean cerramientos ó medianerías con otros 
edificios contiguos.

En este proyecto los retretes se hallan aislados y bien 
dispuestos, y los calzados ó fachadas son aceptables y 
de económica construcción. No ofrece, pues , dificultad el que se apruebe para pueblos en que haya edificios que 
reúnan condiciones á propósito para convertirlos en E s
cuelas, según previene el art. 4* del decreto de 18 de 
Enero de 1869; y además en aquellos en que por falta de 
recursos ú otras causas haya de utilizarse para Escuela  parte de un. edificio.

El modelo núm. 1 0 , también del Sr. Jareño, tiene, como el an ter ior, limitada el área para cada niño á 69 
decímetros cuadrados, que debe ampliarse hasta 75 de
címetros. Asigna á cada niño tres metros 18 decímetros 
de capacidad, y una superficie de ventana de luz de 13 
decímetros cuadrados. Este proyecto es recomendable 
para las grandes poblaciones en que el alto precio del so 
lar y de edificación exija disminuir el número de E scuela s , condensando ó reuniendo mayor número de niños 
en un local, aunque en diferentes salas. Según su autor, 
es susceptible de contener 210 niños y 290 niñas, cons
tando de dos p iso s, pudiendo aumentarse la concurren
cia del número de alum nos á favor de un tercer piso ó 
altura, lo cual es de luego inadmisible.

La disposición de sus plantas es acertada y bien dis
puesta: tiene vestíbulos independientes para las Escue
las de niños y de niñas , y otro para ingreso á las habitaciones del Maestro y de la Maestra; tiene además Biblioteca, dos salas para labores ó enseñanza de dibujo, y dos piezas para los pasantes. La colocación de los patios es muy conveniente, y el conjunto y forma general de la planta manifiestan condiciones artísticas muy recom endables. En los alzados ó fachadas el autor empica una 
decoración sencilla y una disposición de ventanas que origina y justifica la decoración adoptada. Nada hay en este proyecto digno de especial censura, si bien se echan de ménos aparatos propios para la ventilación y cale
facción del edificio; pero como al mismo tiempo resuelve  
una de las.varias y m últiples cuestiones ó dificultades que pueden surgir al llevar á cabo la construcción do edificios para Escuelas públicas, la Comisión le ha juz
gado también adoptable.

La Memoria presentada por el Sr. Jareño encierra extraordinario mérito por su mucha erud ición , por el estudio que revela, y por los datos y curiosas noticias 
que reúne sobre edificios de esta clase en general y s o bre su moviliario en particular.No ménos recomendables son sus cuadernos de precios simples y compuestos; por todo lo cual la Comisión considera los dos mencionados proyectos y estos traba
jos dignos de recompensa.Los proyectos presentados por el Sr. D. José Torner 
y Brugueras, que forman parte del segundo grupo que la Comisión ha examinado, carecen de la distribución sen
cilla , fácil y ordenada, indispensable en estos edificios. 
La colocación que da á las dependencias le obligan á 
ocupar una superficie mayor de la necesaria, de lo cual 
resulta aumento en el coste de edificación, que dificulta también por el abuso de formas violentas que en él em
plea. Las plantas carecen de reposo, y como consecuen
cia de esta circunstancia ostentan los alzados ó fachadas 
una decoración que no acusa ni revela nada del objeto 
útil del edificio, que tampoco se caracteriza.Divide las salas de escuela, en dos de estos proyectos, 
en secciones de mayores y menores, y destina otras de 
aquellas para clases orales. Sus condiciones de superficie 
y de capacidad están en relación con el número da ni
ños que han de ocupar los referidos locales; pero la dis
posición de sus plantas y alzados los hacen inadmisibles, 
y por lo tanto no adoptables.A estos proyectos acompaña una Memoria, en la cual 
con gran lucidez se desenvuelven principios higiénicos y 
datos estadísticos precisos é indispensables para compo
ner con acierto los proyectos de Escuelas de los tipos 
que contiene el programa oficial. De los datos estadísti
cos que el autor ha podido sacar del último censo de po
blación deduce relaciones entre el número de niños de 
diferentes edades y el de almas en cada una de aquellas; 
y eligiendo una letra para representación de cada uno de 
estos datos, formula en lenguaje algebráico una expresión general, de donde se deduce, el número de niños de 
cada sexo que en cada población debe e x is t ir , conocido 
el número de almas que contiene. El estudio y trabajo 
que revela esta Memoria hacen que la Comisión la con
sidere m uy recomendable.E l proyecto presentado por D. José Solares y  García 
para un pueblo de 4500  vecinos consiste en un edificio, 
de planta baja y principal: en la primera se hallan situa
das dos áu las, la Biblioteca y otras dependencias destinadas á la enseñanza; y en la segunda las habitaciones 
para el Maestro y para el Ayudante.

Como se dice en la Memoria que acompaña á este pro
yecto que la Escuela corresponde á un pueblo de 4500  vecinos ó fam ilias, claro es que aquel deberá tener unas 
18.000 climas , de las cuales puede calcularse que habrá 
1.500 individuos de la menor edad en ámbos sexos; su
poniendo ahora que haya igual número do niñas que de 
n iñ o s , estos serán 750; mas como el autor le calcula en 
300 solam ente, se ve con toda claridad que este dato er
róneo debe conducir á un resultado incierto. E l local de 
la Escuela proyectada por el Sr. Solares y García es, por lo tanto, pequeño é insuficiente. •Si la palabra vecinos procede de una equivocación in
voluntaria, debiendo entenderse habitantes ó almas, tam
poco en este caso satisface el proyecto, porque los salo
nes de escuela dan una extensión mucho mayor que la necesaria. Efectivam ente, á 4500 almas se supone que corresponden 370 niños de ámbos sexos , esto es , 185 va
rones; y como el cálculo es para 300, el local es cási do
ble de lo que debiera, sobrando por consiguiente uno de 
los salones.E l autor ha proyectado, puede decirse a s í , más bien 
una casa que una Escuela; y la desordenada colocación  de las dependencias, la pequeñez del vestíbulo, la falta 
he aparatos de calefacción y sus alzados poco agradables dacen que la Comisión juzgue también inadm isible este 
proyecto.Sigue después el de Escuela de ámbos sexos para una 
población de 500 almas, presentado.por D. Luis Alfonso, en el cual supone la elección de un terreno ó solar enclavado entre casas ó construcciones, y con sólo fachada 
á la calle ; de modo que las áulas no tienen ventanas la
terales, y sólo se alumbran y ventilan por tres que coloca en cada testero. Esto no es en manera alguna admisible , porque se trata de una Escuela ó edificio en.pueblo de corto vecindario, en donde es natural que los so
lares alcancen muy escaso precio , lo que facilita la ad
quisición del terreno necesario para establecer la sala de escuela lo más aisladamente posible, aunque el referido 
terreno se halle limitado por construcciones contiguas.• Tampoco es admisible el proyecto por tener dos salas 
de escuela en crujías muy separadas; lo cual ha de ser 
más dispendioso que si se elige una con la magnitud pro
porcionada para que puedan recibir en ella los niños y 
las niñas la enseñanza.Se observa además en dicho proyecto que la B ib lio 

teca tiene la entrada por una de las salas de escuela, 
ouando su ingreso debe ser independiente de ella y de 
las demás piezas del edificio: sus dim ensiones.son tam bién pequeñas; tiene poca luz, y se halla colocada en si
tio muy subalterno. Como consecuencia de esta mala d is
posición de las p lantas, los alzados ó fachadas son defec
tuosos y no dan idea alguna del objeto é importancia del edificio; por todas estas razones la Comisión ha conside
rado inaceptable este proyecto, en conformidad con el cri
terio que tiene establecido.E l presentado por D. Rafael Aranda y Montaño cons
ta de dos plantas ó p iso s: en la planta baja se hallan las 
dependencias en que se ha de dar la enseñanza; en la prin
cipal la Biblioteca y habitaciones del Maestro y de la 
Maestra.El autor ha situado en los dos costados opuestos las 
áulas, lo cual aumenta el importe de edificación. La es
calera está colocada en la primera crujía, dando al ingreso unas proporciones mezquinas; las Escuelas carecen de vestíbulo, y sólo tienen una especie de pórtico cubier
to , pero lucra del edificio, siendo esto causa de que sus alzados presenten un aspecto desagradable. No mdjea el sitio  de la plataforma ni la colocación del moviliario. E l 
jardin es muy reducido, y la situación de los retretes mala; 
y por lo tanto la Comisión se ve en la necesidad de de*- 
clararle inaceptable.El proyecto presentado por D. José M. Amigó consta de dos plantas: en la baja se hallan situadas las escue-  

' las propiamente dichas ó áulas , la Biblioteca, sala de la
bores, vestíbulos , escalera y jardines. En la principal se 
hallan las habitaciones del Maestro y de la Maestra. En 
este proyecto, que su autor llama de Escuela para ámbos 
sexos en un pueblo de 500 a lm as, se observa al primer 
golpe de vista que no es una Escuela la que en él se comprende, sino dos, que pueden sin dificultad funcio
nar separadamente; lo cual, como dejamos sentado al 
analizar otros proyectos, es defectuoso por el aumento de 
su coste. La Biblioteca tiene la entrada por una de las E s
cuelas, y por un vestíb u lo; y esto dificulta, ó el servicio  ó la vigilancia. Los retretes se hallan colocados en lugar 
poco oportuno, y para llegar á ellos tienen que salir los 
niños al vestíbulo y al jardin , que es además pequeño. La construcción es violenta y viciosa; sus alzados no dan 
idea de la índole y funciones del edificio; y por último, 
no está dentro de las condiciones ó bases establecidas como necesarias en estos proyectos , declarándolo por lo 
tanto la Comisión inaceptable.Los [proyectos ó modelos señalados con los núm e
ros 1 ,2  y 3, de que es autor D. Francisco Jareño, carecen 
de Biblioteca y  de habitación para el Maestro, y los dos primeros no tienen tampoco jardin. Se hallan por consi
guiente fuera de las condiciones del programa y no pue
den declararse admisibles.E l proyecto núm. 4 , del mismo a u tor, carece de Biblioteca; se halla fuera de las condiciones del^programa, y tampoco está dentro de las bases establecidas por la Comisión; resultando por lo tanto inadmisible.El proyecto núm. 5, también del Sr. Jareño , consta  de dos pisos en la mayor parte de la superficie; carece 
de Biblioteca, de jardin y de retrete, á ménos que por el 
paso que hay por debajo de la escalera no se utilice el 
único retrete que representa el proyecto y que pertenece 
á la habitación del Maestro. Se halla fuera de las condi
ciones del programa y de las bases establecidas, por cuya  
razón es también inadmisible.El proyecto ó modelo núm. 6, del mismo autor, cons
ta de un sólo piso: en él se hallan situadas, no una, sino dos áulas ó escuelas. Carece de Biblioteca, y se supone que lo que el autor llama, patios deben ser jardines; la 
disposición de la planta no es acertada. No reúne las con
diciones del programa, y la Comisión le declara inad
misible.El proyecto ó modelo núm. 7, del Sr. Jareño también, carece de Biblioteca y de jardin ; la disposición de la sala es buena, aunque excesiva, porque permite el que puedan colocarse en ella 240 n iñ o s; pero es escasa de 
luces y  aun de ventilación. Tiene dos pabellones á los 
extremos en planta baja y principal para habitaciones y dependencias ; se halla fuera del programa, y  la Comisión 
no puede por lo tanto declararle admisible.El proyecto núm. 9, presentado por el mismo autor, consta de un sólo piso, y se halla dentro de las condiciones del program a: según en el mismo se expresa, es ca
paz para 200 niños. Tiene dos cátedras ó áulas separadas 
y gim nasio: la disposición de la planta no es acertada. 
El Maestro para ir desde la habitación á la Escuela tiene que salir á la calle ó pasar por la B ib lioteca; y aunque 
los alzados son agradables, la Comisión le considera inad
misible.El Sr. Jareño presenta, por últim o, un proyecto adi
cional que comprende dos Escuelas que pueden cons
truirse en la huerta de la Escuela N orm al, de cuyo cometido no se hace m ención en el decreto de 18 de Enero 
ú ltim o , quedando por lo tanto sin ser juzgado.

IV.
La Comisión , despucs de consignar en el capítulo 

anterior el ju icio que ha formado de cada uno de los proyectos que han sido objeto de su exámen , tiene ahora que cumplir lo prevenido en el art. 4.° del decreto de 22 de Abril próximo pasado, en el que V. E. ordena que 
la misma proponga la recompensa que en su concepto 
deba darse al autor de los planos que se adopten. Digna 
y honrosa m isión , pero de difícil desem peño, teniendo 
en cuenta el profundo respeto que necesariamente han de inspirarla los conocim ientos, buen nombre y patrio
tismo de los que tan generosamente han acudido al lla
mam iento de V. E . , prontos á contribuir al elevado fin 
de mejorar y propagar la instrucción primaria.La circunstancia de ser los proyectos presentados 
por la Escuela superior de Arquitectura los declarados preferentes y adoptables en primer lugar y grado au
menta las dificultades que han de surgir, si se considera 
que la Escuela de Arquitectura es un centro ó establecimiento de enseñanza superior y profesional depen
diente de V. E., y en el que no hay personalidad fija y de
terminada que pueda responder de los trabajos ó proyec
tos que se le encom iendan. Con tales circunstancias, 
¿qué criterio puede adoptar la Comisión desde su mo
desta esfera para fijar la recompensa, otorgarla convenientem ente y no suscitar rivalidades ni lastimar inte
reses, posición ó nombre? •El elevado puesto que Y. E. ocupa, la decidida pro
tección que dispensa á la instrucción pública;, y  los no
bles y generosos sentim ientos en que se^inspira, le permiten premiar d ignam ente, y  con tan justo m otivo, el 
buen nombre y antecedentes de aquella Escuela.Por todas estas razones la Comisión, temerosa de no 
interpretar de un modo fiel los deseos de V. E., ha acor
dado por unanimidad declinar en V. E. toda la honra, toda la gloria de conferir á la citada Escuela superior de 
Arquitectura la alta y merecida recompensa de que es acreedora en la ocasión presente por los notables proyec
tos de Escuelas públicas que ha presentado.

No es tan difícil á la Comisión proponer á Y. E. la recompensa que debe darse al Sr. D. Francisco Jareño, 
autor dedos proyectos declarados adoptables en segundo 
lugar. En el Sr. Jareño no concurre ninguna de las ante
riores circunstancias, y hay personalidad. Por los trabajos minuciosos y prolijos que acompaña á sus proyectos, 
y por las noticias y datos reunidos en su Memoria , se 
comprende desde luego el estudio y los gastos que ha 
tenido que hacer para llevar ácabo su trabajo. Por todas 
estas razones la Comisión considera dignos de una recompensa en efectivo los dos mencionados proyectos que 
su autor denomina modelo núm. 8 y modelo núm. 10, dejando al superior criterio de V. E. el fijar la suma ó 
importe á que aquella deba ascender.Deseosa también la Comisión de estimular la afición 
al estudio, recompensando á los que guiados del noble sentim iento de ser útiles á su patria acuden solíeifos á tomar parte en los certámenes ó concursos, desatendiendo tal vez sus más perentorias ocupaciones y haciendo siempre anticipados desem bolsos, se atreve á proponci a V. E. se den las gracias por eso Ministerio á todos los se
ñores que lian presentado proyectos, aun cuando no ha
yan sido declarados adoptables.

Y.
El e s t u d i o 'profundo y meditado que la Comisión ha

tenido que hacer, no sólo de los planos ó proyectos, sino también del organismo y funciones de los edificios desti
nados á Escuelas públicas de primera enseñanza, es el 
motivo por el cual pasa ahora á exponer á V. E. algu
nas importantes consideraciones acerca de la manera 
con que debe precederse en la construcción de Escuelas 
para no embarazar con dificultades y  antagonism os la 
realización del elevado propósito de Y. E.

Por esto entiende:1.° Que desde 2.000 habitantes en adelante debe h a 
ber en cada población tantas Escuelas como grupos de 
á 2.000 puedan hacerse del número de almas que aquella 
tenga.2.° Que por econom ía, siendo posible adquirir so la 
res que por su cabida lo permitan, se hagan Escuelas de 
ámbos sexos bajo el sistem a que la Escuela de Arqui
tectura ha adoptado en sus proyectos.3.° Que á los proyectos aprobados por la Comisión no debe dárseles otro carácter que el de reunir todas las condiciones y principios convenientes para satisfacer las 
necesidades y buen servicio de esta clase de edificios, 
presentándolos como tipo ó modelo de ejecución allí 
donde el Municipio ó la provincia no encargue la_forma- cion de nuevos proyectos á sus Arquitectos; pues en este caso el Gobierno debe dejar á dicha corporación en com
pleta libertad de hacerlo, aunque siempre con arreglo á las bases acordadas y que se determinan en la primera, 
parte de este inform e, y con la obligación precisa de 
presentar sus proyectos á la Autoridad superior de la 
provincia para que, examinados por quien proceda, sean 
ó no admitidos.Este es, Excm o. Sr., el dictámen que la Comisión 
somete á la notoria y elevada ilustración de V. E. en 
cumplimiento de lo prevenido en el decreto de 22 de 
Abril del corriente año.Madrid 30 de Diciembre de 1869. =  El Presidente, Pascual M adoz.=E l Marqués de P erales.=L úcio del Va- Ile.=Francisco Ruiz Zorrilla. =  Simeón A v a lo s .=  Julio 
Vizcarrondo. =  Juan José Sánchez Pescador. =  Jacinto Sarrasí.=Fernando de C astro.=Por acuerdo, el Secreta
rio, César de Eguílaz.

Instrucción  pública.— Negociado 2.°
Conforme con el dictámen de la Comisión encargada de examinar y proponer al Gobierno los mejores proyectos de Escuelas de primera enseñan

za ,S . A. el Regente del Reino se ha servido dispo
ner se den las gracias en nombre del Gobierno de la Nación á los Sres. D José Amigó y Carruana, Don Luis Alfonso, D Rafael Aranda y Montaño , I). José 
Solares García y D. J. Torner y Brugueras, autores de los proyectos no aprobados por la referida Comisión , por el patriotismo y buen deseo .que han demostrado al concurrir á un certamen tan beneficioso 
al fomento de la instrucción popular de su país.
‘ Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 

Enero de 1870.
ECIIEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL RE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 24 de Diciembre de 1869, en el pleito que ante Nos pende en primera y única, instancia entre el Licenciado D. Manuel Silvela, sustituido posteriormente por el Doctor D. Germán 

Garnazo, en representación de D. Jacinto Conde y 
D. Ildefonso Temprano, demandante, y el Ministerio fiscal en nombre de la Administración del Estado, demandado, sobre reconocimiento del dominio útil 
de una heredad de tierras procedentes del hospital 
de Nuestra Señora de la Asunción y dos Santos 
Juanes de la ciudad de Toro:Resultando que D. Jacinto Conde Alonso, Don Ildefonso Temprano y D. Angel Calleja, vecinos de Bezdemarban, en la provincia de Zamora, acudieron al Gobernador civil con instancia de 30 de 
Julio de 1862, acompañando cuatro escrituras de arrendamiento, varios recibos y una certificación 
del Alcalde, de la que resultaba haber venido pa
gando la contribución correspondiente, en solicitud 
de la redención del arrendamiento de una heredad 
de tierras de pan llevar, sita en el término de dicho 
pueblo, perteneciente al hospital de Nuestra Señora 
de la Asunción y dos Santos Juanes, vulgo del Obis
po, de la ciudad de Toro, por las 54 fanegas de trigo 
de renta anual y por la parte respectiva de cada interesado, no llegando esta á la cantidad de 1.100 
reales; cuya instancia fué desestimada, según decreto marginal del Gobernador de 9 de Agosto del mismo año, hasta tanto que los recurrentes acreditaran 
de una manera legal haber intentado su acción con anterioridad al 27 de Agosto de 1856, con arreglo 
á lo prevenido en la ley de 27 de Febrero del mis
mo año:Resultando que solicitada por los mismos inte
resados la revocación de dicho decreto, fundándose en que los bienes del hospital del Obispo no eran 
desamortizables al tiempo de la publicación de la 
ley de 27 de Febrero de 1856, sino desde 30 de Se
tiembre do 1861 en que asi lo acordó la Junta superior de Ventas, resolviendo la solicitud de excep
ción interpuesta por el Duque de Berwick y Alba; y acordado por el Gobernador elevar la oportuna 

'consulta á la Superioridad, resolvióla Dirección ge
neral de Derechos y Propiedades del Estado con fe
cha 30 de Setiembre de 1864 que se cursara y tra
mitara dicho expediente'y otros análogos; en cuya consecuencia, remitida por la propia Dirección con 
fecha 16 de Diciembre de 1864 una información practicada en 1862 ante el Juzgado de Hacienda, en 
que tres testigos habian declarado respecto á los ex
tremos del tiempo en que se llevó la heredad con 
sus distintas sucesiones é importe de la renta pa
gada hasta 1843, y desde este año hasta 1862, á fin de que dicha información fuera ratificada ante el 
Juzgado de primera instancia del partido de Toro, 
en cumplimiento de lo establecido en la real orden de 24 de Diciembre de 1860; cuya ratificación se 
verificó afirmativamente con asistencia del Promo
tor fiscal, y sin que este alegase nada en contrario:Resultando que requeridos los reclamantes por la 
Administración principal de Propiedades y Dere
chos del Estado con fecha 7 de Junio de 186o á fin de que presentaren relación jurada de las lincas ob
jeto del expediente con sus firmas, situación, cabida 
V linderos, fué presentada por aquellos con dicho 
requisito en 11 de Julio siguiente : que reclamado el informe del representante del hospital de Nuestra 
Señora de la Asunción, fué evacuado, refiriéndose á dos escrituras de arrendamiento en 1797 y 1806 por 
cuatro años la primera y seis la segunda y renta, de 40 fanegas de trigo, sin que resulte nada hasta  
1825 en que aparecían corno arrendatarios hasta 
1833 Antonio Conde y  socios , como también Angel 
Calleja Ruiz y socios ; habiendo sido llevada en colonia por estas familias sin interrupción, y eonG- nuando en ellas hasta el 21 de Setiembre de 180o, dia en que se emitía dicho informe; habiéndose veri
ficado asimismo el cotejo de las cuatro escrituras de arrendamiento é informado favorablemente respecto 
á la pretensión de los reclamantes el Promotor fis
cal do Hacienda, en cuyo estado emitió asimismo



su informe la A dm inistración do. Propiedades , de 
Zamora en e l  sentido de que debía declararse los 
reclam antes sin opcion á  l a  concesión del dominio 
útil que solicitaban , considerando que siendo uno 
sólo el contrato do arrendam iento pare, los electos 
del pago de la ren ta estipulada, no puedo suponerse 
dividido para los linos de que se le.y (admita la re
dención individualm ente, siendo así que segain la 
capitalización resulta una renía a metálico de -00 
escudos v 91 i  milésimas, con cuyo míorme resolvió 
la Jun ta "provincial de Venías en 17 de Febrero de 
1866 desestimando la pretensión por exceder la ren
t a  del tipo máximo de 110 escudos que prefijan las 
leyes *

Resultando que confirmada por acuerdo de la 
Jun ta superior de Ventas de lo de Marzo de 1866, y 
habiendo acudido los reclam antes al Ministerio de 
Hacienda en 80 de Abril del mismo año , fundándose 
en el derecho que les concedia el a rt LA de la. ley 
de Ti de Febrero de 1856, y e n  que se pagaban des
de el año 1800 las 10 fanegas de trigo entre dos ar
rendatarios, y siendo estas al precio de 15 rs. en 
aquella época, sólo les correspondían 600 rs. anuales, 
ó sea m ucho ménos del tipo marcado por la ley , re
cayó la real orden de 1 de Agosto de 1866, por la 
que teniendo en cuenta que el arrendam iento a d i
versas personas era á voz do uno, de m ancom ún é in  
solidum; y considerando que las 40 fanegas de trigo 
exceden de valor á los 1.100 rs. establecidos por la 
ley, se desestimó la instancia de los interesados, con
firmándose el acuerdo de la Jun ta  superior do Ventas: 

Resultando que el Licenciado D. Manuel Silvela, 
en representación ele D. Jacinto Conde Alonso, Don 
Ildefonso Temprano y D. Angel Calleja Ruiz, sin que 
este último resu ltara comprendido en el poder otor
gado por los dos primeros, interpuso demanda ante 
el Consejo de Estado solicitando la revocación de la 
real orden de 7 de Agosto de 1866 y la declaración 
del derecho al dominio útil do la heredad en la parte 
que á cada uno de ellos corresponde, fundándose en 
que no habiéndose negado la filiación ni la existen
cia del arrendam iento en los ascendientes, no deben 
perjudicarles los efectos del expediente; en que ha
llándose subdividida la heredad entre los partícipes 
y  no pagando ninguno de ellos 1.100 rs., se les debe 
declarar con derecho al* dominio ú til por haberla la
brado ellos y sus antepasados sin interrupción desde 
1797; en que no puede creerse que 40 fanegas de 
trigo  valiesen m ás de 1.100 rs. en aquella fecha, y 
en que no es probable que en los 10 años anteriores 
al de 1800 el precio del trigo en el mercado excedie
ra  de £0 rs. fanega, ni en el decenio de 1850 á 1860 
haya pasado de 40 rs::

Resultando que el referido Licenciado, al am pliar 
la demanda en nombre de D. Ildefonso Temprano y 
consortes, insistió en su pretensión, agregando como 
nuevos fundamentos que la A dm inistración no pue
de resolver definitivam ente los expedientes de do
minio ú til sin que conste la afirm ativa ó negativa 
de que la renta no excede de 1.100 rs.; de que los 
solicitantes son parientes de los colonos, y de que 
no han salido los bienes de la- familia; habiéndose 
dictado la real orden contra esta doctrina, y siendo 
por lo tanto nula por haberse resuelto con violencia 
de las formas sustanciales del procedimiento; que el 
tipo por que deben capitalizarse las rentas pagadas 
en especie e s , según la real orden de 9A de Marzo 
de 1861, el precio medio del decenio de 1840 á 1850; 
y en que la calidad de solidaria que tiene la obliga
ción de los compartícipes no puede ser obstáculo al 
derecho de redención, puesto que la cesión de accio
nes proporciona al que pagó más el medio de reco
brar el exceso, y puesto que el derecho de redención 
subsiste .aun en el caso de que uno solo sea el obli
gado en las escrituras y este se entienda con los de
más partícipes, con arreglo á lo dispuesto en la real 
orden de &4 de Diciembre de 1860:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal á 
nom bre de la Administración del Estado, contestó 
solicitando la absolución de la dem anda y la confir
mación de la real orden por ella reclamada, fundán
dose en que, al tenor de los artículos $3! de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, de la ley de TI de 
Febrero do 1856 y de la .real orden de Lfi de Diciem
bre de 1860, son-requisitos indispensables para que 
proceda la declaración de dominio útil que la llevan
za haya sido sin interrupción por individuos de una 
m ism a familia, y que la renta no haya excedido al 
principiar el arriendo ó en 1800 ni en 1855 de 1.100 
reales ; en que los interesados en aquella declaración 
son los obligados á probar plenamente los requisitos 
que son indispensables, y que no tienen aplicación 
en los arriendos hechos de m ancomún las disposicio
nes relativas á los llevadores de suertes ó com partí
cipes en el arrendam iento de fincas con aprobación 
de la corporación propietaria :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio 
Juez Sarmiento:

Considerando que para disfrutar el dominio ú til 
y poder redim ir el directo de las fincas llevadas en 
arrendam iento con anterioridad al año do 1800 es 
indispensable justificar que la ren ta que por ellas se 
pagaba no excedió en su origen ó al ano último, de 
1.100 r s . , y que los bienes se han  llevado en tal con
cepto y sin interrupción por individuos do una m is
m a familia desde antes de la referida época hasta la 
publicación-de la ley de Ti de Febrero de 1856:

Considerando que por la escritu ra de 3 de Abril 
de 1797, otorgada á favor de Jacinto Conde, resulta 
justificado que el arrendam iento fué anterior al año 
de 1800; y por el Boletín oficial en que se publicó el 
precio medio que tuvieron los granos -en el decenio 
de 1840 á 1850, cuyo tipo debe servir de base para 
fijar el valor de las rentas que se pagaban en especie, 
al tenor de lo dispuesto en real orden de L1 de Mar
zo de 1861, que el de las 40.fanegas que se pagaron 
hasta  la celebración del nuevo arriendo en 1850 no 
llegaba á la sum a de los 1.100 rs.:

Considerando que por la escritura de Ti de Marzo 
de 1806, en que se arrendaron las mismas fincas á 
Antonio Conde y Mateo Perez, hijo y yerno del ante
rior colono Jacinto Conde, aparece eran ya llevado
res de ellas con anterioridad á la fecha de su otor
gamiento, toda vez que por ella so obligaron á pagar 
cierto número de fanegas de trigo que estaban adeu
dando por parte de renta vencida en el año anterior: 

Considerando que igualmente se consigna en las 
escrituras de 18 de Abril de 1838 y 7 de Noviembre 
de 1850, otorgadas á favor de Antonio y Jacinto 
Conde, José Temprano y Angel Calleja, hijo el p ri
mero, nieto el segundo y nietos políticos el tercero 
y cuarto del prim itivo .arrendatario Jacinto Conde, 
que los mismos venían siendo colonos antiguos de las 
fincas, expresándose además en la de 7 de Noviem
bre que , habiendo term inado el plazo del arriendo 
an terior que se les tenia hecho, .manifestaron su de
seo de renovarle, como electiva mente se hizo por# 
dicha escritura:

Considerando que en apoyo do la continuación 
del arriendo en individuos de la familia obran tam 
bién los recibos presentados del pago de la r e n ta , ya 
en su totalidad, ó ya en parte, desde el año de LSLÍ 
al de 1857 ; la certificación'do haber satisfecho los 
dem andantes la contribución im puesta á las de que 
se tra ta  desdo el año 1815 al de 18GL; Ja prueba com
plem entaria de testigos, vecinos todos del lugar en 
que radican las tierras, de 70 años de e d a d ; y final
mente, el informe del A dm inistrador del hospital á 
que pertenecían las fincas , en el que manifiesta que 
con posterioridad á la escritu ra do arrendam iento 
de T  de Marzo de 1806 no existía, documento alguno 
que se refiriese á las mism as por haber desaparecido 
á consecuencia de los trastornos políticos : que en el 
año de 1825 se formó un nuevo libro , en el que re
sultaban ya como arrendatarios de las tierras Anto
nio Conde y socios , y que en su opinión la referida 
colonia, de tierras so ba'oia llevado sin interrupción, 
y  se ¡levaba ;mu en 1865 en que informaba por la 
familia del prim itivo arrendatario  Jacinío Conde: 

Considerando (pie este cúmulo de datos justifica- 
cum plidamente la continuación no interrunípula del 
arriendo en individuos de la familia de los dem an
dantes:

Considerando qno si bien al publicarse la ley 
de 27 de Febrero de 1856, aclaratoria de la de 1." de 
Mayo de 1855, continuaba el arrendam iento otor
gado en 1850, cuya renta do 54 fanegas de trigo ex

cedía caí valor á la cantidad prefijada por la ley, 
siendo cuatro los arrendatarios, aun cuando estos 
para garan tir el pago se obligaran do mancomún  
é in- solidum  , no expresándose en la escritura la par
ticipación que caula uno tenia en el contrato, se in
fiero naturalm ente que debió ser en parte cuya renta 
no llegara, al tipo de los 1.100 rs.:

Considerando que este extremo aparece ademas 
justificado por los recibos presentados del pago de 
las 'ren tas, demo.-lrándosc por ellos que los dem an
dantes eran compartícipes en el arriendo con ave
nencia del arrendador, o sea del A dm inistrador del 
hospital al que pertenecían las fincas, y en tal con
cepto comprendidos en la disposición del art. 9.° de 
la real orden de 21 de Diciembre de 1860 por no 
llegar la renta que individualm ente pagaban al ya 
referido tipo : „

Considerando que por las partidas sacram entales, - 
que' debidamente legalizadas obran en el expediente, 
•resulta probada la filiación directa de los dem andan-: 
tes con el prim itivo arrendatario  Jacinto Conde:

Y considerando que los efectos.de este, p le ito , y 
por consecuencia de esta sentencia,., sólo pueden al- - 
canzar á Ildefonso Temprano y Antonio Conde, úni
cos que en él han tenido representación legítim a á 
v irtud  del poder que otorgaron y obra en autos; 

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin

efecto la real orden de 7 de Agosto de 1866, y en su 
consecuencia que los dem andantes Ildefonso Tem
prano y Antonio Conde tienen derecho al dominio 
útil y redención del directo de la parte de- tierras 
que lian llevado en arrendam iento , procedentes del 
hospital de N uestra Señora de la Asunción y dos 
Santos Juanes de la ciudad de Toro, sitas en térm ino 
do! lugar de; Bezdem arban, y que han sido objeto dé
oste pleito.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en  la  Gac et a  oficial y  se insertará, en la Colección 
¡egi-dativa, sacándose al efecto las copias necesa
r ias , y  devolviéndose el expediente gubernativo al 
M inisterio de Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo pronunciam os, m andam os y firm a
m o s ^  Manuel Ortiz de Zúííiga. =  Ensebio Morales 
Puidcban =  Gregorio Juez S arm icn to .=  José María 
ITprreros de Tejada . =  Buena'y en tu ra  Ai varado. =  
Luciano Bastida.=Tgnacio Yieites.

Publicación. =  Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, 
Mqnistro Ponente de la Sala tercera del Tribunal , 

^Ú prem o de Ju s tic ia , celebrando ^audiencia públi
ca la m ism a en el clia de hoy, de que certifico como ’ 
Secretario Relator en Madrid á 24 de Diciembre 
de 1 8 69 .=  Licenciado Feliciano López.

Administración central de los Asilos del Pardo.

Hombres. . Mujeres.. Niños. Niñas. TOTAL.

Exis tenc ia  cíe acogidos en 4.° de Enero  de 4870..................
E n trados  en este m e s . ......................................... .. .............. ........

. c
o

^—
i

o 
^ 491

- 26
471

23
97
42

830
401

Suma............................... 414 247 494 409 934
27 45 42 5 59

Exis tenc ia  en 4.° de F ebre ro .................................................... 384 202 482 404 872

E s t a d o  demostrativo de los ingresos y gastos habidos en el mes de Enero.

j • CARGO. Rs. vn. Cents.

E x i s t e n c i a  que hdbia en 4.° de Enero de 4 8 7 0 . .......................................
L íquido de las suscriciones realizadas en el presente  mes, deducidos los gastos de recaudación ...........

7.774*54
53.457*43

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

i D 8  ,
Procedente de la Sección de ’Orden p úb l ico ........................ .. 792*93 \  

68 1

Remitidos anónimos al Excmo. Sr. Gobernador para distr ibuirlos á su  juicio, y apli
cados por este señor á dichos A s ilos ........... ...................................................... ........................

Por  el producto líquido de la rifa de un  cronómetro, verificada á favor de estos Asilos. 
Idem producto del 6 por 400 á favor de dichos Asilos de la rifa que h a  tenido D. José

423 I

2.500 [ 
7.000 \

94*75 [
44.376*68

Recibido de la Dirección general de Infantería  por 29 pares de zapatos construidos 
en los talleres de estos Asilos como m u e s t r a s ............................ . ........... ............................... 667 4 

500 1
Por  otro id. i d . . . .  . ............................................................................. ........... .......................... ...........
Procedente de la ven ta  de papeletas en el mes actual  para  visitar sitios reservados . . .

400 
4.446 1

*
TAtat. r.knnn .......... 75.605*62

DATA.

Por  l ibramientos satisfechos has ta  la  fecha por subsis tencias .  .........
Po r  gastos de p e r s o n a l . ................................................................... ......................
Po r  id. de m a te r i a l .................... ............. .................. ........................................... ..
Por id. de instalaciorf.............■...................................*.......................................-
Pni’ írl rio vpcfnai’in ..............................................................................

39.468*20 \ 
7.435*44 
5.874 
d .254 
8.376

75.229*34

Po r  id. diversos............................................... 1 — .........................
Po r  cuenta de obras hechas y en construcción

.................... ----- 422 \ 
43.000 /

E x i s t e n c i a  para el meis próximo o o  ( o 2 o

Madrid 31 de Enero  do 4870.=E1 T e s o re ro , José S im o n .= E l  C ontador-In terven tor ,  Leandro  Rubio .—V.° B .°=M o- 
reno Bcnitez.  * .

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Hallándose vacantes en este Ministerio ocho plazas 
de Escribientes con los sueldos de 2.500 pesetas anuales  
uña; tres con 2.000; tres con 1.500, y con 1.250 la última, 
se sacan a oposición p ú b l ic a , y los aspirantes á las m is
mas d ir ig irán  sus solicitudes, escritas de su puño y letra, 
al EAcmo. Sr. Ministro h as ta  el dia 20" del actual in c lu 
sive ; pudiendo acercarse  á la portería  mayor, donde es
tará  de manifiesto el p rogram a de ejercicios á que serán 
sometidos, y los dias y horas en que tendrán lugar.

Madrid 14 de Febrero do 1870.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 16 del a c t u a l , desde las diez de la m añ an a  á 

las dos de la tarde , satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico-y efectos públicos^ depositados en 
la m i s m a , y cuyas carpetas de seña lam ien to  l leven los 
núm eros  del 1.641 al 1.740 inc lus ive ,  que compionclen 
128 depósitos respecto á los primeros, y  del 608 al 609, . 
tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 14 de Febrero  de 1870.=E1 Director general,  
Camilo Labrador.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo establecido desde 

que por resolución del Poder  E jecutivo  de 14 de Abril 
de 1869 el Ministerio do Gracia y Jus tic ia  m andó expe
dir  carta  de sucesión en el título de Marqués de Mirasol 
á D. Gonzalo Palavecino y  de Ibarró la  sin que el in te 
resado haya  satisfecho el impuesto  especial correspon
diente ; en cum plim ien to  de lo m andado  por el real de
creto de 28 de Diciembre de 1846, se an u n c ia  por p r im e
ra  vez la vacan te  de la expresada d ign idad  á fin de que 
ios que se consideren con derecho á ella puedan ejerci
tarle acudiendo al expresado Ministerio en el térm ino
■nvppi^n rlp m p Q p c

Madrid 14 de Febrero de 1870.= E I  Director general,  
Juan  García de Torres.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones .bajo las cuales se saca á p ú d ic a  s u 
basta el su m in istro  de arroz á lo s  establecim ientos de la 
Beneficencia gen era l, titulados del C arm en, Jesús N a 
za ren o , N acional y de Sa n ta  Isabel en Leganés.
1.a Se saca a pública subasta la  provisión  de arroz que 

pueda necesitarse para el consumo de un  año en eT Car
men , Jesús Nazareno y Leganés y en el de la Princesa,  
hoy Nacional,  duran te  el período de tiempo que falta 
para  te rm inar  el año económico do 1869 a 1870, á saber: 
3.937 kilogramos de arroz.

2.a E l  arroz será de buena  cal idad , limpio y con el 
grano entero, sin mezcla  de otras semillas .

8.a Será de cuenta  del con tra tis ta  su conducción y  
entrega en los almacenes de cada es tablecimiento  den
tro do los 30 dias siguientes al de la  aprobación del r e 
mate  , libros de derechos de p u e r ta s ,  consumos ni otras 
gabelas, salvo la excepción que se h a rá  en la condi
ción 5.a

4.a Los artículos que el c o n tra t is ta  p resen te  se pro
barán  cuantas  veces se crea necesario; y si no l lenaren 
las condiciones que fija la 2.a de este pliego , rechazarán  
su admisión las personas encargadas  de reciluidos. E n  
este caso el Director del establecimiento señalará  al re 
m atante  un  término do seis á ocho dias para  presentar  
otros artículos que reúnan  las c i rcuns tanc ias  apetecidas; 
y si no lo hiciese ó no fuesen de adm isión ,  comprará  el 
Director los artículos por A d m in is t r a c ió n , -siendo de 
cuenta del proveedor la di fereucia de precio entre el de 
compra yo l  de s u b a s ta ; si después de tres veces de aper
cibido el contra tis ta  ó deses t im a lo el a r t  ículo reincidiese, 
la Adminis tración será libre en con tinuar  la. compra de 
artículo1' a expensas del contratis ta ,  ó á rescindir  el con
trajo a cuenta  y riesgo d h  mismo contratis ta .

o.'1 MI precio por .kilogramo de dicho artículo  será el 
que quede lijad:) en ia s u b a s t a , no admitiéndose propo
sición que exceda del que resulte en pliego secreto .firma
do por el limo. Mr. Bi reidor general de Beneficencia.  El 
pago se verificará el mes en  que se  baga la entrega ó 
entregas. ' °

6. La: ;  peqx>-dcumes se l i a r a n  <• n pliego cerrado con 
e s t r i c t a  sujeción a! presente modelo:

«D. A. N . ,  vecino de . . . . , habitanfi* e n . . . , . ,  .nú
m e r o   y de profes ión    enterado di» las condi
ciones con que se subasta  la provisión de arroz á lo s  es
tablecimientos generales de Beneficencia, me obligo á su 
cum plim ien to  y á su m in is tra r  dicho artículo al precio 
siguiente :  a r roz ,  á . . . .  (en letra) milésimas de escudo 
cada kilogramo.

dMoetia y firma del prononente. n
7.a Baca tomar parte cu la subasta  se necesita  acre

ditar luibcr consignado cu la Caja general do Depósíjos

2Ü0 e scu d o s , cuyo resguardo se acom pañará  á la p ro 
posición.

8.a • El remate  se verificará el dia 25 de Febrero de 1870, 
á las dos de la tarde, en la Dirección general de Benefi
cencia.

9.a Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficencia, 
de diez á tres, desde que se anuncie  la subasta  bas ta  15 
m inutos después de empezado el acto del remate. T ra s 
curridos estos se procederá á la aper tu ra  de los pliegos 
por el orden numérico  con que hubieren  sido p resen ta
dos, y después de todos el reservado que contenga el tipo 
lijado, desechando los que excedan de este. Si re su l ta sen  
dos proposiciones iguales entre las que fuesen menores 
del tipo fijado, se procederá á licitación verbal  entre  sus 
autores por el tiempo que señale el Sr. Director.

40. E l  servicio se adjudicará  á la persona que hiciere 
la proposición más ventajosa.

44. Terminado el acto, se devolverán á los lic itadores 
los documentos del depósito provisional,  excepto el de la 
persona cuya  proposición sea más ventajosa, el cual se 
conservará en la Dirección general para  garan tía  del con
trato  y para  los efectos que previene la condición 4.a, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que impone al 
contra tis ta  el real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

 ̂ 42. Verificada la entrega del artículo  en cada estable
c im ien to ,  se l ibrará  á su favor su im por te ,  que le será  
abonado por el Administrador;  y luego que conste estar 
exento de responsabilidad por medio de certificaciones 
de los respectivos Directores, se le devolverá  el docum en
to del depósito en garantía .

13. El remate, no tendrá  cumplido efecto has ta  que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

14. Aprobado el remate, se o torgará  la oportuna  es
c r i t u r a ,  siendo do cargo del rem atan te  los derechos de 
esta, sus copias y los de subasta.

Madrid 40 de Febrero  de 4870.=M ariano Ballestero.
- .3

Dirección general de Comunicaciones,
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta

la conducción d ia ria  del correo de ida  y  vuelta  en tre
A ren a s de San Pedro y Talavera de la R eina .

4.a E l  con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 
ida y  vuelta  desde Arenas de San Pedro  á Talavera  de la 
R eina  la correspondencia y periódicos que le fueren en 
t r e g a d o s , sin excepción de n in g u n a  clase, distr ibuyendo 
en su tráns ito  los paquetes dirigidos á cada pueblo y r e 
cogiendo los que de ellos partan  pa ra  otros destinos.

2 .a. L a  distancia de seis leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida  en ocho horas; y las de en
trada  y salida en los pueblos-del tránsito  y extremos se 
fijarán en el i tinerario que formo la Dirección general de 
Comunicaciones,  que podrá a lterar  según convenga al 
mejor servicio.

3.a Po r  los retrasos cuyas causas no se justif iquen 
debidamente se exig irá  al contra tis ta  en el papel cor
respondiente la m ulta  de 4 escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con tra to ,  abonando además dicho contra t is ta  los per
ju ic ios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos m ás convenientes de 
la l ínea ,  á juicio de los Jefes de Comunicaciones de Avi
la y Toledo.

5 .a E s  condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad  y de
terioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  correr  los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe  
ai precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm i
nistración , esta,  para el resarc imiento ,  podrá  ejercer su 
acción contra  la fianza y bienes do aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción so satisfará por mensualidades vencidas en u n a  de 
las referidas Secciones de Comunicaciones de Avila  ó 
Toledo.

10. E l contrato  dura rá  cuatro a n o s , contados desdo 
el dia cu que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar  la aprobación superior de la subasta.

1!. Tres meses untes de finalizar dicho plazo avisará  
el contratista, á la Administración principal respectiva 
si se despide d d  servicio á fin de que con oportunidad 
pueda precederse á nueva subasta ;  pero si en esta época 
exEliescii causas que impidiesen un nuevo reñíale, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contra tis ta  ten
drá  obligación de continuar por la tácita  tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contrat is
ta no se despidiera dol servicio, la Administración podrá, 
subastarlo  nuevamente, una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera- quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualqu iera  que

sea la época en que se haga u n a  vez term inado el con
trato , empezarán á contarse  desde el dia en que se re 
ciba la comunicación.

42. Si duran te  el tiempo de esto contrato fuese nece
sario va r ia r  en p á r te la  l ínea  designada y dirigir la cor
respondencia por otro tí otros, p u n t o s , serán de cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si el núm ero  
de las expediciones so aumonta.se, ó resultare de la va
riación aum ento  ó disminución do d is tanc ias ,  el Go
bierno de te rm inará  el abono ó rebaja.- de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata,. Si la l ínea se 
variase  del todo, el con tra lis ta  deberá con tes tar ,  dentro 
del térm ino de íos 15 dias siguientes al en que ^sc le dé 
el aviso , si se aviene ó no á c on tinua r  el servicio por Ja 
nueva  línea que so adopte: en caso de negativa  queda al 
Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se trata.  Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
n ea ,  el Gobierno avisará  ni contra tis ta  con un mes de 
anticipación para  .que re tire  el se rv ic io ,  sin que tenga 
este derecho á-indemnización.

;43. Lá subasta  se an u n c ia rá  en la  Gaceta  y .B o le ti
n eso fic ia les  d é la s  provincias de Avila  ŷ  Toledo y por los 
demás medios acostum brados ,  y tendrá  lugar  ante  los 
.Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes de A renas / 
•y Tájq,vera, asistidos;dp los Jefes de Gornunicaemnes de 
los mismos puntos,  el. dia 9 de Marzo p róx im o,  á la hora  
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la can tidad  
de 640 escudos anuales ,  no pudiendo adm itirse  p ropo
sición que exceda de esta suma.

45. P a ra  presentarse  como Leñador será  condición 
precisa depositar préviámente  en u n a  do las Tesorerías de 
Hacienda pública  de lasfijrovincias de Avila ó Toledo, ó 
en otra de las A dm inis trac 'ones  de A renas ó Talavera, 
como dependencias clp la Caja general de Depósitos,  la 
sum a de 64 escudos en metálico, ó su equivalente  en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cua l ,  concluido el acto 
del remate , será  devuelta  á lo s  interesados, m énos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará  en depósito 
para  ga ran t ía  del servicio á que se obliga h as ta  la con
c lusión del contrato .

46. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra  la cantidad en que el licitadoiy se 
compromete  á prestar  el s e rv ic io , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona .autorizada cuando no sepa es
cribir.  A este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
que acredite  haberse  h echo  el depósito prevenido en Ja 
condición anterior, y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente  por la que 
conste su ap ti tud  lega l ,  bu en a  conducta ,  y que cuenta  
con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
p recisamente  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ran te  la m edia  ho ra  an ter io r  á la fijada para dar p r inci
pio al a c t o , y u n a  vez entregados no podrán re tirarse .

48. P a ra  extender las proposiciones se observará  la 
fórmula  s ig u ie n te :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Arenas de San Pedro  á T alavera  de la R e ina  
y vice versa  por el precio de. . . . .  escudos anuales , bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente  del Reino.»

Toda proposición que no se ha lle  redac tada  en estos 
términos, ó que contenga  modificación ó c láusulas  con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se ex 
tenderá  el acta  del remate, declarándose este en íavor del 
m ejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se rem i t irá  inm ediatam ente  el expediente  al 
Gobierno. ¿

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en el 
acto n u ev a  licitación á la voz por espacio de m edia  hora, 
pero sólo entre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. H echa  la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contra to á esc .a tura  pública, siendo do cuenta  del 
re m a tan te  los gastos de su otorgamiento  y de dos copias 
s im ples,  y otra  en el papel sellado correspondiente  para  
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar,  
ceder ni t raspasar sin prévio  permiso del Gobierno.

23. E l  rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar  para  el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se de señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se h ag an ,  como igualm ente  la forma y 
concepto de la subasta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad do aprobar ó 
no definitivamente el acta  de r e ñ ía te , teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 28 de E nero  de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Tesorería Central de la Hacienda p ú b lica .
El miércoles 16 del actual , desde las diez de la m añana  

á la s  dos de la ta rd e ,  satisfará esta Tesorería  Central  los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre ú l t i 
m o , cuyas carpetas estén señaladas con los nú m ero s  52 
al 58.

Madrid 44 de Febre ro  de 1870.-— E l Tesorero Central,  
Inocente Ortiz y Casado.

E l  miércoles 46 del actual,  desde las diez de l a m a ñ a n a  
á la s  dos de la ta rde ,  sa tisfará esta Tesorería  Central el 
cupón do los bonos del Tesoro vencido en 31 de Dic iem 
bre ú l t im o ,  cuyas carpetas estén señaladas con los n ú 
meros 809 al 822.

Madrid 44 de Febrero  de 4S70.=E1 Tesorero Central,  
Inocente Ortiz y Casado.

Habiéndose extraviado la factura núm . 2 .0 0 i ,  1‘eclia 
31 de Diciembre u ltimo , comprensiva de 32 cupones de 
bonos del Tesoro correspondientes al semestre vencido 
en 31 de D ic iem b re , se avisa al público para  que la pe r
sona en cuyo poder se halle se s irva  presentarla  en esta 
Tesorería Central  en el término de 15 dias s iguientes á 
la publicación del presente a n u n c io ; pues pasado dicho 
término se considerará como anulada, y se adop ta rán  por 
esta dependencia las medidas oportunas al efecto.

Madrid 44 de Febrero  de 1870.=E1 Tesorero Central,  
Inocente  Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c i ó n  de los interesados acreedores al Estado por in 

dem nizac ión  de daños causados por los facciosos en  la 
ú ltim a  guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por  
la su p r im id a  Com isión Central, que p or no haberse pre
sentado hasta el día á reclam arlos se les llam a por el 
presen te  anuncio  p a ra  que lo verifiquen en  el térm ino  
de un año, á contar desde su publicación en  la G a c e t a , 
acompañando al efect los documentos que acrediten  su  
derecho; en  la in te ligencia  de que pasado dicho térm ino  
s in  verificarlo in c u r r irá n  en la pen a  de caducidad, 
conform e á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Julio  y 23 de la in stru cc ió n  de 8 de D iciembre del año 
próxim o  pasado (l).

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. —
Eses. MiD.

PROVINCIA DE BUHOOS.

D.. Ignacio Z a m o r a . . . .  Villafranca de Mon
tes do Oca  . 42‘500

D Manuel del B arrio .  . Idem.  .....................X 82
D. Andrés A lonso   Id e m ............................  82
D. Mauricio J im énez . . .  I d e m .............................. 46
I). Santos S a n c h o   R e tue rta , ..................... 92‘800
U. Lorenzo M a r t in . . . .  I d e m .............................  -Í56‘2('R
D. Lúeas de L e d r o . . . .  I d e m . . ...................   AhAbO
D. Domingo Ortega. , .. I d e m .............................. L 488‘9(H)
1.). José O r tega ................ I d e m ............................  158‘8()0
D. Eugen io  A r ro y o ..  . Idem.  ............   868*500
I). Pedro Ortega  I d e m ................   8 ' 8 ‘2o9
D. Martin de Martin . .  I d e m .............. ■..........  668*100
D. Roque M art in   I d e m ............................  LiO
D. Gregorio de Martin. I d e m ...................... .. 22-7*4-00
D. Telesforo A lo n so . . .  I d e m .............................  67*150
Doña Josefa A lo n s o . . .  I d e m ............................  208
D. Plácido del Alamo. I d e m .............................  76-0*850
Dona Josefa de Múreos. Idem .  ........................ 213*500
D. Francisco  M úreos . .  I d e m .............................  222‘8M()
D. Pablo do la Riva.  . . I d e m   ............... 2AM0O
Ib Francisco  de Mari in. Idem ..........................  228*800
IT. Tovibio de Martin .  . . Idem ............................  RCfino
Ib Matías de Redro A r 

ro y o ...............................  Idem .............................  81*050
D o ñ a  Josefa Martin . . . Idem.............................  ACx.gO
Doña i ‘alalina. Vacas . Idem ............................  867
Duna. María Múreos.-... f inen.............................
D. Vicente Hurlado .  . . Idem   LA'G'O
Doña Manuela García. . filien..............................  59-250
D. Pedro de Múreos . . . l ib e n . . ......................  gg;;
1). Valentín C a sa d o . . .  Idem.................   . . . .  186‘diL
1). Francisco Burgos . , fi lem.......................... . . .¡ RufiiO

(i) Véase la Gacuta de ayer.

INTERESADOS. ' PUEBLOS.
Cantidad
aprobada.

f e g l i i s .

/(7‘800
326*930
232*700
126*900
153*800
391'CoO

45
30

•J20
130

54

133
31 

400 
173 
150

80
118

70
70
7b
60

100
120

91
28
24

Roña. Gabriela do Marco
[). A p h m m  Alonso----
Ib Simón do M a r t in . . .  
Doña- Angela Amelio.  . 
Roña inocencia  Alonso. 
Ib Ausmino Arroyo . .. 
D. Santiago Alonso . . .  
D. Anton io  M a r t ín e z . .

D. Maleo Sainz . . . . . . .
D. Andrés Ruiz  de Sa-

l a z a r ............ . .............
D. fiddro H a ro n a ............
I). Manuel VilTota..........
El Común de vecinos de
: ** Villaeancs .................
Ib Florencio L ó p e z . . .. 
E 1; A y u 111 a m i o n t o d e . .  
D. F ranc isco  Pcrez.  . . .  

: Don a F  m ncisca Meri no.
.. I) . j  u ai i d o 1 ños Merino.
• Doña María Gómez. . . .  
D. Vicente G o n zá lez . . . 
D. F loren tino  del Amo. 
D. Lorenzo A c i lo r e s . . .
D. Justo M a e s t ro . .........
Doña Rosa R a m í r e z . . . 
D. Estéban de la Peña.
D. Bonifacio G a la .........
D. Angel del H o y o . . . .  
D. Jacinto G u t i é r r e z . . .  
I). Alejandro Grajales . . 
Doña María Cruz Gra

jales. ..............................
Do Onésimo T re m iñ o . .  
D. R uperto  R odríguez .  
D. Bernardo S e r r a n o . . . 
D. Félix  de la  Puen te . .
D. Manuel Ortega...........
D. Martin G onzález . . . .  
D. B ernard ino  B arr io -

canal ...............................
D. Manuel Lozano.........
D. Matías S a n ta m a r í a . . 
Doña Victoria Ambeles. 
D. Lúeas de Pablos.  . .
D. Ensebio Gómez.........
D. Tomás do la P uen te

R eb o llo ......... ........... -..
Doña Manuela  B arco

nes y A rc e ..................
Doña Marta R o jo .........
Doña Teresa  Cob-Rebe. 
Doña Victoria  M er ino ..  
D. José y Doña F e l ic ia 

na T o m é ..............
Doña Nicolasa G a r c í a . . 
Doña María Santos Can

t e r o .................................
D. Juan  M iguel ..............
D. Bernardo C a r a z o . . . 
D. Benito O rc a jo ...........

Re t u e r t a ....................
Idem .............................
Id e m , ...........................
Idem .............................
Idem .............................
Id e m . ............................
Idem ............... .............
Merindad de Castilla

la V ie ja ..................
I d e m ...........................

I d e m ............ '...............
I d e m ............................
Idem  ............................

I d e m ............................
I d e m ............................
Onloria  del P ina r  . .
P a m p l i e g a ................
I d e m ............................
I d e m ............................
I d e m . . .........................
Id e m ..............................
I d e m ..............................
Id e m .............................
I d e m ............................
F o n c c a ................. ..
Barrio  de M u ñ o . . . .
V i l la rcayo ..................
H e r r e r a . .....................
I d e m ............................
Id em .........................

Id e m ..............................
P rádano  de Bureba. 
Castil de P e o n e s . . .
I d e m ............................
I d e m .............................
I d e m . ...........................
I d e m ............................

I d e m .............................
I d e m .............................

60
10
50

2.239‘Soo
859*600

70
245
175

207*200
111

I d e m ............................
Idem  .............................
L e r m a ..........................
I d e m .............................

I d e m ............................

I d e m ............................
• Id em ..............................

Id em ..............................
Id e m ..............................

I d e m ..............................
Id em ..............................

I d e m , .....................
Id em .............................
Id e m .............................
Q u in tanar  de la Sier

r a . . .  .........................

14-7
810
324

60

155

235
67*400
64*200
44*300

349*200
532*300

52
154
626*700

45*500
54*100

204
40

169
107
88*400

122

D. Damian Olalla...........
L a  iglesia d e ..................

D. Pió G arcía .........
E l  A y u n ta m ie n to , por 

el Com ún de v ec in o s .
D. Manuel M erino .........
La  iglesia d e . .................
La  iglesia d e ..................

Id em ..............................
V il lanueva  de C ara

z o ....................... ..
Tolvaños de Arriba.

Id em .............................
Cale r u e g a ...................
R e v i l l a ........................
ITaedo............. .............

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

D. Manuel B a v a r r i . . . .  Benicarló . . .  S.........  200
El A yun tam ien to  d e . . .  A l jum ia  de A lm o

na c i d . . ................  240
D. Manuel Calvo v Blav. I d e m ............................ 38*100
D. Manuel Gil y Jimeno. I d e m ............................ 445
Ib Hilario N avarro .  . . .  I d e m ............................ 678*350
Herederos de D. José

Pcrtegas . . .  ............... Idem ............................ 545*200
D. Manuel Calvo y Gra-

PROVINCIA DE CÁCERES.

D. Juan Oca ñ a ................ T ru j i l lo .................. -1.200

PROVINCIA

D. Casto Fernandez  
Bai lio.............................

DE C I U D A D -R E A L .

H eren c ia ................ 270 ■

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. 'Salvador H u e r tas .  . Cañete de Torres .
D. Santiago Rozo . . . .  B c la leáza r ............
D. Pedro Zurita  ......... .. Cañete de Torres.
Ib Alonso P c r a b a d . . . .  I d e m ......................
D. José A lb a rad o ...........  ITinojosa................
Doña Juana  Nadales Ha

r o n a ......... ......................  Monte-mayor..  ..
D . A n t o n i o Ga 11 ego . . . .  B s 1 al c á z á r .............
D. Felipe Hidalgo...........  I d e m .......................
D. Pedro  Molerá ............  I d e m .......................

150
90

133*400
100
400

420
88*800

365
55*300

PROVINCIA DE LA CORUÑÁ. '

Doña María L u n a .........  San ta  E u la l ia
ALña....................

D. Vicente Vázquez Va-

Nem enzo............

de

de'

138*800

1.138*300

PROVINCIA DE BARCELONA .

D. José R i e r a ................ * C a la f .........................
D. Isidro P r a t ..................  I d e m ................ A .
D. José P lan e l l ................ I d e m ..................... ..
I). Pau lino  F e r r e r .........  I d e m .......................
D. José F o rn e l l s .............. I d e m ...................
D. Juan R o c a . ' ................  I d e m . . . ................
D. José B urgés...............  I d e m .......................
D. Juan B o t in es .............. I d e m ...................
D. José T a p ió l a s ...........  T d em ...................
D. Antonio Glosa........... I d e m .......................
D. José J o r d a n a . . . . . . .  I d e m .......................
D, José P e r ra ro n ............ I d e m .......................
D. Benito Tiana.  ............  Idem .........................
D. Juan  A ld a b e r t ...........  Id em ........................
Herederos de Cortés. . .  Tdem ____

156*600
446
23*200
64*300

314*500
20*300

188*200
18*500

403
203*600
530*100

21*300
41*700

262*500
160

8*200

367*100

41*800
70*400

242*800
74*300

835*500
1.050*100

4*600
14
96

Idem del Dr. C a n e t . . . .  
Idem, de Bernadá  y Tor

nar .  ................................
Idem  de Celedonio B e r

trán  .........................
Idem de M onfort ............
D. Francisco Casanovas. 
Sra. V iuda de R a t é s . . .
Idem do Gosser ..............
La iglesia parroquial. .  . 
Sra, Viuda de S i s t e r ó . .
Idem de Nape 11 i .............
Herederos de F o n t .  • . .

I d e m ........................

I d e m .......................

Id em .........................
Idem ................
I d e m .......................
I d e m .......................
I d e m ........................
I d e m ........................
Id em ........................
I d e m .......................
I d e m .......................

PROVINCIA DE GERONA.

D. Mauricio B a ix e r a s . . R ip o l l .....................
D. Antonio  S a n tan a ch .  I d e m .................
D. Valentín  Lapiga........  I d e m ........................
1). Anton io  S e l la s .........  I d e m ........................
D. José S irven t  y Comas I d e m ........................
Ib Francisco Molas. . . .  I d e m ...............
Ib Kudaldo C o lo m e r . . . I d e m ........................
D. Pedro V id a l .............. I d e m . . . . , ..............
fifi hospital d é la  ciudad

de B a rc e lo n a .............. I d e m .......................
El A yuntam ien to  de Tti-

poll, por la iglesia. . .  I d e m .......................
Ib Júime B o v i r a . . _____  Id em .........................
Ib Antonio  Coll y Cor

rí o í s .................... ...........  Idem .........................
Doña. Eudalda Cullcll.  . Idem ......... . .
D. Kudaldo P o n s ...........
Doña Alaría. A n g c 1 a Id e m ........................

Graells...........................  Id em .........................
D. Miguel Jo l í s ................  Idem .........................
Ib 'Francisco Oro. / . .  . . Idem ........................
Doña Jacinta  G iu ........... Id em .................... . .
Doña. María A íasdeu .. .  Id e m ........................
D. Moi- sorra! San tanach  I d e m .......................
D. Manuel Tórren lo .  . .  filem .......................
D. Ron lio (basa d e s ú s . . . I d e m .........................
1 b Juan U tse t .................  Idem .........................
D. Juan Bovira.................... f i l e m .........................
D. Juan Masdeu.............  Idem . . . ...................
Doña. Antonia  Labasla.  I d e m .........................
i ). Francisco 1 tonel . . . í d e m .........................
.1 b A '.'ionio A’igo...........  iui'in .........................
1). J uan A b ad a l .............  I d e m .........................
1). 1 i anión Sa l a .............  f i l e m ......... ..............
1). Ramón (Estol la. . . . f i l e m .........................
1). 1 b 11: (1 i I i (> Juígla . . . .  I d e m .........................
D, ¡dudaIdo Tarradellas Idem .........................
Roña María ( 'ros Ca

r o n a .................. ............. Idem .......................

625*150
615*818
709*121
699*791
373*221

1.679*500
1.679*500

522*512

279*918

3.600
671*800

942*406
578*494

578*494 
-130*630 
559*812 
■186*615 

1.110*065 
090*465 
600*600 
373*121 
034*462 
932*953 

70*912 
14*815 

000*588 
559*745 

•1.250*197 
180*512 

0, 6)gl)‘®/i8 
'"513*027

£0*780
7.íb‘3F>

37*893



Cantidad
INTERESADOS. PUEBLOS. «Unobcila.

  _________________________ Eses. Mi Is.

I). Juan Sorra.................  Ripoll.........................  44l8í£
D. lUanciseo Martin Ca

pel lá ............................. P a ís ...........................  S( >‘oG0
II  Silvestre Deuloleu. . Idem  ..................  4.196*377
D. Andrés V id a l  Id e m ...................  £76‘6£t
D. Domingo Vidal  Id e m .........................  4£8‘939
D. Narciso Tripula  Id e m .........................  40£*777
D. lom as Cerieay  Id e m ............................... 1 (*385
I). Pedro S it ja s   Id e m .........................  4.430*648
D. Iloque Roulofcu. . . .  Id e m ........................... 463*£68
D. Mateo .Vila ............. Id e m .........................  5‘8£4
1). José V entura Moret. Id e m .........................  £5*8 48
D. Juan Esté vez  Id e m .. .......................  d°A(V 17 i
D. José Payes y Bratllo Id e m .......................  r £.085*695
Doña Catalina C er-

b rian eh .......................  Id e m .......................... 41‘01$
D. Jerónimo Sagrera.. . Id e m ..........................  7*895 ‘
D. Francisco Bnrtran. . Id e m ..........................  447*980
D. Miguel Puig Vauce-

llos................................ San Cipria dolls Alls 498*400
D. Antonio ü a lm a u .. .  Idem  .................  385*£00
D. Lorenzo Papell - Oamprodon............... 4.5££*500
D. José T o rn .................  Id e m ................................  9
D. Pedro Torn...............  Id e m .........................  34*500
D. Ramón M ulla rach .. Id e m ..........................  ££‘-100
Doña Isabel Roure . . . .  Id e m ............................  4 .£50
D. Marcos R oca   Id e m .......................... 1.465
Doña Matilde P a i t in s . . Id e m .......................... 174*800
D. Bernardo C om a.. . .  Id e m ..........................  10
D. Jaime M uxa  Id e m .........................  875
D. Francisco Regí, alias

Roda...............................  Id e m ........................ £4
D. Julián Molas  Id e m .........................  308‘800
Doña Catalina Puig . . .  Idem  .......................  G
Cura párroco de  Idem   .............  670‘£00
D. Pedro N oguer  Idem .................. 341‘$00

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA'.

D. Manuel A g u k re .. . .  Lezo.- ...................... 800
D. Ramón de Arrillaga. San Sebastian   148‘6£4
Doña María de la Cruz

L a s a la . . . ...................  P asajes...................... 838*995
Doña María Teresa de

Arteaga........................ San Sebastian .. . . . .  655*068
Compañía filarmónica

de ...................................  E ib a r .......................  1.004
Doña Ana Luisa de

Mendizábal.................  U rn ie ta .....................  1.119*600
La m ism a.......................  San Sebastian  637*371
D. José Antonio de Iri-

z a r.....................  Idem ......................................  1.860*600
D. Ramón Elósegui  Id e m .. ......................A
D. Domingo E ló seg u i.. Idem ............................(
D. Joaquín E lósegui. . .  Idem   ................í 4
D. V entura E lósegui..'. Idem .  ...........  )
D. Fernando Echegaray Pasajes......................  406
D. Nicolás de Arizabalo. Oyarzun..................... 1.149*800

PROVINCIA DE JAEN.

D. Antonio de Casas
Sánchez............. R u s ......................................  % 130

Doña Catalina de Rojas Idem ........................... % 90
Doña Catalina R ivero. B años................... 1.59$
D. Antonio F isccr.. . . .  G uarrom an................  175
D. Diego del Molino. . .  R u s .  ....................  150
D. Juan Teruel Vilches. Idem ...........................  335
D. Gregorio Tello  Idem ..........................  £50
D. Martin F e rn an d ez .. Idem ...........................  70
D. José Crespo...............  Idem........................... 300
D. Juan de Casas Tor

re s ................................  Idem ........................... 176
Herederos de D. Juan

Manuel Jim énez  Santo T o m é   170*500
D. Joaquín López  El M ármol................ 110
Doña Melchora Malpica, Santo T om é  173
D. Antonio Perales  Idem ..........................  166*300
D. Antonio García   Idem ........................... 344*300
D. José G uillen   G uarrom an............... £71‘£00
D. Jorge C uné............... Idem ........................ .. 130
Doña Mariana Montané. Idem .........................  70
Doña María Sánchez,

viuda de F iscer  Idem   ..................  189*300
D. Pedro González  Id e m .........................  80
D. José A ltozano .. . . . .  Idem ..........................  140
D. Pedro de Vilches. . . R u s ........................... * 118*£00
Doña María del Carmen

Saez de Diez............... G uarrom an............... 165
D. Juan L ea l................. Santo Tom é  154*300
D. Francisco Iluiz Mo

ren o . . ; .......................  R u s ............................  £30
D. Andrés G arzón. . . .  Idem ..........................  100
D. Alonso López Mar-

to s  .̂....................  Idem ...........................  85
Doña María Francisca

Rodajo.........................  B años........................  330
D. Jnan Camafort On~

tiveros.  .....................  Idem ..................  1£0
D. Francisco Molino,

m ay o r.......................... E l M árm ol.. . . _ 1£0
D. Luis de M o ra .  Santo Tom é...........  444
D. Diego C arriazo  Idem ..................  554
Doña Isabel S m ik   Guarroman, Ubeda

y V illacarrillo .. .  570
D. Manuel y D. Ruperto

Fernandez   Idem  .................  1.411*748
Doña Cristina E srra i-

n e r ................... ............ G uarrom an...... 660
D. Manuel y D. Domin

go Martínez................  S a n t i s t é b a n  del
P u e rto ...........  70

D. Raimundo Velasco y
D. Tomás H oyo  G e n a v e . . . ....... 150

D. Justo Sánchez  Idem ...........................  90*800
Doña Ana Garrido  Idem ...................  95
D. Felipe R odríguez ... Idem ...................  30
D. Valentín R u iz   Idem ...................  £8
El Infante D. Francisco

de P au la ................... .. Id e m .................  £43
Doña María B ellon   La P u e rta .................  101*600
D. Juan G arrido  V ilches......................  6*400
Doña Antonia Padilla. Idem   .................  14*800

PROVINCIA DE LEON.

D. Tomás R o dríguez .. A lm anza i   U 0
D. Fabian B a rcen a .. . .  Villaverde de A rca-

y o s ................. 1£0
D. Martin R u iz   A lm anza............... 55
D. Antonio Flores . . . .  V illárrodrigo de las

R egueras.....  1£0
D. Hipólito Perez Ro

d ríg u ez  ............... A lm anza..........  170
D. Vicente Centeno y

D. Pedro Blanco  V illa tu rie l........ 75
El A yuntamiento d e . .. P ardave ............ £50
D. José Alvarez Padilla. V i l l a b l i n o  de la

f C e a n a .. , ............... 946*£00
D. Tomás Rodríguez . .  B oñan........................  8í£*100

( Madrid £8 de Enero de 1870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.°=E1 Director general, P residente, 
Pleredia.

Sección  y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  13 de Febrero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

390 Angeles M artitegui.......................Chamartin.
391 Antonio Vegas............................ Málaga.
39£ Antonio González....................... Pamplona.
393 Agustín V illagomcz...................Bailén.
394 Benito Sainz...................................Valencia.
39o Carmen Campos   Cádiz.
396 Eugenio Polanco...........................Tarancon.
397 Enrique P arra .  ................« .M urcia .
onn Eusebio Barceló............................ Salamanca.
399 r  elipe G a rc ía    Burgos.
400 Juan R am írez .  ...........................Zaragoza.
r'ra t°S(? ^ 1̂ anova.........................Linares.
fno r0SÜ írav£l!T 0...................................Valencia.iüo José M orillo .......................Málaga.
404 Juan González..............................Oviedo.
403 José B a s tra n a ...   ...................... Cádiz
406 Juan Saez................................V/. Escorial.
407 Laureano C alas........................... Deva.
408 Leocadio Baeza........................... Daimiel.
409 María Robledano...........................Aranjuez.
410 Mariano G arc ía . ................ .... .. Palencia.
411 Mariano Mañero.........................  Valencia.
41 £• Manuela O rs................................. Dolores.
413 Mariano M artínez . ...............Toledo.
414 P. Sacnz T e jad a . ................ Chinchón.
415 Roses y M asviera........................Barcelona.
416 Ricardo Bedoya........................... Guadalajara.
417 Rafael Nogués..............................Loja.
448 Ramón Cuervo.............................Saias.
419 Ramón N uñoz  ...........................Murcia.
4£Q Vicenta Esté vez..............................Valencia.

Madrid 14 de Febrero de 1870.—El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud do lo dispuesto por orden do S. A. el Re
gente del Reino do £l> do Enero ultimo, esto Gobierno ci
vil lia. señalado el dia £8 de Febrero actual, y la hora de 
las doce de la. mañana , para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m ateriales con destino á la 
conservación , durante el año económico de 1869 á 1870, 
de la carretera de primer orden de Soria á Logroño.

La subasta^se celebrará en los términos prevenidos 
por la. instrucción de 18 de Marzo de 485£, ante mi auto
ridad, en esta capital, en el ediltcio del Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto para conocimiento del 
publico en la oliciua de la Sección do Fomento los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

E l trozo á que se refiere esta, la carretera á que cor
responde y el presupuesto de los acopios son los que se 
designan en la nota que se publica á continuación ele este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que sigue á este a n u n c io .'

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del I por 100 
del presupuesto. Este depósito se hará en la Caja del T e
soro de la provincia; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta; fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 50 escudos , y quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen 
de 10 escudos.

Soria 7 de Febrero de 4870.=E1 Gobernador de la 
provincia, José Gabriel Balcázar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Soria con fecha 
7 de Febrero de 1870, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios de materiales para la conservación 
de la carretera de prim er orden de Soria á Logroño, en 
su trozo único , que empieza en esta cap ita l'y  concluye 
en el lím ite de la provincia de L ogroño , se compromete 
á tom ar á̂  su cargo los expresados acopios, con estricta 
sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando^ lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de di
chos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de Soria á Logroño.—Trozo único.—E ntre 
la ciudad de Soria y el lím ite de la provincia de Lo
g ro ñ o —Presupuesto de acopios, £.073 escudos 481 m ilé- 

’ simas. S—40

Diputación provincia l de Teruel.
' En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° del decreto 

de £8 de Mayo último, expedido por el Ministerio de Fo
mento, debe la Diputación proceder al nom bram iento de 
Secretario de la Jun ta  provincial de A gricultura, Indus
tria y ..Comercio, dotada con el haber de 800 escudos 
anuales; cuya vacante se publica en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que los que 
deseen obtenerla presenten en la Secretaría de esta cor
poración las correspondientes solicitudes dentro del pla
zo de un mes, á contar desde el dia de su inserción en 
aquella, acompañando á la s  mismas el título de Ingenie
ro agronomo, requisito  que se exige para el desempeño 
do la expresada plaza.

Teruel 8 de Febrero de 4870.=E1 Decano, José H. 
Prades. T__30

Ayuntamiento con st ituc iona l de Arnés, 
provincia  de la Coruña.

La plaza de Médico titu lar de este distrito, dotada 
con 400 escudos anuales, se halla vacante.

Los que deseen obtenerla pueden dirigir sus solicitu
des documentadas dentro de 30 dias á esta Alcaldía, y 
enterarse de las condiciones que tiene que cum plir el 
agraciado.

Arnés 7 de Febrero de 4870.=E1 A lcalde, Manuel 
Suarez. A—44

Ayuntamiento con st ituc iona l de Carhallino.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de 
fondos municipales.

Los que aspiren á 'su  propiedad presentarán las cor
respondientes solicitudes acompañadas de los documen
tos que previene la ley dentro de un mes, contado desde 
que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . -

Carballino £8 de Enero de 1870.=E1 Alcalde, Joaquín 
Rodríguez. 0 —74—3

Ayuntamiento con st ituc iona l de Meis.
Este A yuntam iento , en sesión de hoy viernes 4 del 

co rrien te , teniendo á la vista el art. 400 de la ley m uni
cipal vigente', acordó en su cumplim iento anunciar en 

■'vacante la Secretaría de este A yuntam iento , dotada con 
el haber de 548 escudos 500 milésimas , siendo de cargo 
del Secretario re tribu ir y pagar de dicha cantidad el es
cribiente ó escribientes que le sean necesarios.

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
los interesados en dicha plaza presenten sus solicitudes 
en el im prorogable térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
esta fecha.

Meis 4 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde , Manuel Co- 
chon. M—£06

Alcaldía con st itu c ion a l  de Ruzafa.
D. José Romero y R oig , Abogado, Alcalde constitu

cional de Ruzafa.
Hago saber que el A yuntam iento de mi presidencia 

ha acordado anunciar la vacante de esta Secretaría m u
nicipal , dotada con 800 escudos anuos satisfechos de 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

E n su consecuencia, los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la forma que prescribe el 
artículo 400 de la vigente ley m unicipal en el término 
de 30 dias , á contar desde el de la inserción del.presen- 
te edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , en esta Alcaldía para proceder á la publica
ción de los nombres de los solicitantes espirado que sea 
dicho plazo.

Ruzafa 8 de Febrero de 4870.=José R om ero.=D e su 
- orden , E nrique Lafuente , Secretario interino. R —4—3

Alcald ía  popular de A licante .
Hallándose vacante la Secretaría de este A yunta

miento por renuncia del que la desem peñaba, dotada 
con el sueldo anual de 4.£00 escudos pagados de los fon
dos m unicipales, se hace público para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas con 
arreglo á la ley de £4 de Octubre de 1868 dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Alicante 5 de Febrero de 4870.=E1 Alcalde, E. Mai- 
sonnave.= E l Secretario in te rin o , Antonio G. Ordoñez.

A—39

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Salamanca.

Habiéndose anulado por orden de S. A. el Regente 
del Reino, fecha 40 de Diciembre último, la subasta ce
lebrada el dia £9 de Octubre del año próximo pasado 
para contratar el servicio de impresión del Boletín de 
Ventas de esta provincia; y previniéndose en la misma 
se proceda á anunciar de nuevo dicho serv ic io , he dis
puesto señalar el dia 15 de Marzo próximo para la pú
blica subasta que ha de celebrarse en esta A dm inistra
ción, y hora de doce á una del mismo dia, con suje
ción á las prescripciones del real decreto de £7 de Fe
brero de 185£ y al pliego de condiciones aprobado por 
real orden de 3 de Noviembre de 4858 que se inserta á 
continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
hayan de interesarse en la subasta; en la inteligencia de 
que para que les sean admitidas sus proposiciones es im 
prescindible que acompañen á las mismas el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja de-Depósitos de 
esta capital la cantidad de £0 escudos, en cumplim iento 
de lo preceptuado en la condición 99 de las indicadas. .

Los pliegos de proposiciones deberán depositarse en 
Ja caja quq se hallará en la portería de la A dministración 
hasta la hora en que tendrá lugar la subasta, con arre
glo a lo dispuesto en l a ’condición 44.

Salamanca £3 de Febrero de 1870.—Francisco de Sa
les Ordonez.

Pliego de condiciones d que ha de sujetarse esta subasta 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia de Salamanca.
4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales por tres años, 
á contar desde que se le comunique la aprobación de Ja 
subasta, insertando en él todos los anuncios de subastas 
de lincas que radiquen en la provincia y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dis
posiciones superiores'que se dicten respecto al ramo de 
Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no in 
sertando en él otros anuncios que los relativos aí objeto 
á que se halla destinado.

£.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
de la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
paLa la impresión del Boletín , no pudiondo usar otro 
que el de tina ó m ano, con exclusión del continuo, de 
las mismas dimensiones qüe el del pliego común ’del 
sello, y de igual calidad al que está de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de Ventas.
# 4.‘* El tipo de la letra que se empleará en la im pre

sión será del grado undécimo de ojo pequeño.
5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín  den

tro de las £4 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a E l núm ero de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de contrata será el de 100, fijado por el Co
misionado de Ventas; de los que entregará tres en el 
Gobierno de provincia, otros tres en la A dm inistración 
de Propiedades y Derechos del E stado , uno en la Conta
duría de Hacienda publica, otro en la Tesorería de la 
m ism a, otro al Ingeniero de Montes, o troá  cada indivi
duo de la Jun ta  provincial de Ventas, remitiendo otro 
franco deporte á cada Diputado á Cortes por esta provin
cia , y entregando los restantes hasta el número indicado 
en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados, á juicio de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas en 
metálico ó en efectos de ia Deuda pública consignados 
en garantía de las obligaciones de aq u e l, quedando á sal
vo su derecho para entablar sus reclamaciones ó deman
das por la via contencioso-adm inistrativa; en la inteli
gencia de que. la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquier falta de lo estipulado se exigirá 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo de 
que habla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad , con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia abso
luta^ de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en '450 escudos en metálico, ó su equi
valencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador á la subasta han 
de consignarse precisamente £0 escudos en metálico en 
la Caja de la Administración económica de la provincia, 
acreditando con el correspondiente resguardo , que será 
devuelto á los interesados , con excepción del del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin  se apruebe el remate 
por la Dirección general y llene el adjudicatario la .c o n 
dición que precede.

40. No.se adm itirá postura que exceda de 36 m ilési
mas ele escudo por cada pliego ele impresión.

41. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando erdocum ento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más 
de la en que principie el remate: trascurrida se dará lec
tu ra  á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in
mediatam ente los Administradores á esta Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de aquel á fin de que, 
haciéndolo esta á la Administración, recaiga la aprobación 
y aceptnoion superior correspondiente si no hubiese in
conveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

4£. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicando, el remate al mejor postor.

43. E l pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda publica de la 
provincia en los términos que previene la real orden 
de 14 de Febrero de 4858.

4 4. La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo la 
presidencia del Sr. Jefe de la Adm inistración económica 
de esta provincia el dia 45 de Marzo próximo, y hora de 
doce á u n a , con asistencia, del Jefe de la. Intervención, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales y 
el Oficial letrado.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Venias no im pedi
rá se anuncien también las subastas de las fincas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias, siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella á lo 
que previene el art. 5.° del real decreto de £7 do Febrero 
cíe 485£, relativo á la celebración de toda clase de contra
tos para servicios públicos. =  Es copia.=Francisco de 
Sales Ordoñez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e  , y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarlo á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos, por el precio d e  milésimas de escudo cada plie
go de papel impreso de marca del sellado. S—£8

Universidad literaria  de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Psicología, Lógica 

y É tica , vacante en el Institu to  de Teruel.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Manuel 

Polo y Pereylon, D. Antonio Perez de la Mata, D. Agus
tín  Pobes Astiazarán, D. Manuel Lop y Peg, D. Santos 
Pina y Gasquet, D. Félix Puzó y Marcellan, ü . Hipólito 
Uriel y Enciso, D. Manuel Barran y Bardají y D. Rafael 
Encinas del Soto, cuyos discursos han sido aprobados 
por el Tribunal, se servirán presentarse á las cuatro de 
la tarde del dia 4 de Marzo próximo en el salón de actos 
de esta Universidad literaria á fin de proceder al acto 
del sorteo para la formación de trincas de los ejercicios, 
según lo prescrito en el art. 49 del reglamento de oposi
ciones.

Zaragoza 4£de Febrero de 4870.=E1 Presidente, Doc
tor Manuel A ndreu .= P or acuerdo del Tribunal, el Vocal 
S ecretario , Dr. Cosme Blasco. r¿  4o

Tribunal de censura
para las oposiciones á las cátedras de Física, vacantes 

en los Institu tos de Palencia y Vitoria.
Los señores opositores á dichas cátedras D. Protasio 

Suso y C o ll, D. Homobono Llamas Gusano , D. E nrique 
Serrano F a tig a ti, D. Juan López González, D. Ricardo 
Becerro Bengoa, D. Amafio Rivero y Mata, D. Victorino 
García de la Cruz, D. Elíseo Guerras V alseca, D. Andrés 
Montalvo y Jardín y D. Estéban Paniagua Merino se 
presentarán á los 45 dias , á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en el salón de Sres. Profesores de esta U niversidad, á 
las cuatro de su tarde, con objeto de presenciar el sorteo 
de las tr in c a s , conforme á lo dispuesto en el a rt. 49 del 
reglamento de 4.° de Mayo de 4864, y los demás señores 
opositores pueden recoger sus expedientes en esta Secre
taría de mi cargo.

Valladolid 7 de Febrero d e48 i0 .= E l Vocal Secretario, 
Félix  de Guzman. V—4£

Banco de Zaragoza.
Estado de su situación en 31 de Enero de 4870.

Esos. Mils.
ACTIVO. ___________ __

Caja.—Metálico.—En la cor
rien te   43.693*659 v

Idem id.—En la reservada I
para b ille tes.......................  3.£40 v 67.934*059

Idem id.—E 11 la del segundo l
fondo de reserva...............  51.030*400 /

C artera .......................................................... 4.043.337*488
E 11 poder de corresponsales.................... 4£.997*444
Créditos á cobrar por cuenta do la Caja 

de Descuentos Zaragozana, en liqu i
dación. ............................................. ' . . .  £0.849*£30

Gastos de adm inistración............................ , 805*664
D iversos.............................................................. 34 8.4 ££‘356

T o t a l .................  4.434.046‘£38

Eses. Mils.

PASIVO.
Capital del B anco......................................  600.000
'Billetes en circu lac ión ............................. 9.470
Fondo de reserva ....................................... • 4£S.’3GG‘8G4
Imposiciones á m etálico.......................... 344.3£3‘333
Presupuesto de intereses de 4867 y 4868. 93.566*440
Depósitos de efectos en custodia  £33.844*340
Diversos.......................................................  30.478‘£94

T o t a l .................  4.434.046‘£38

Zaragoza 34 de Enero de 4870.=E1 Interventor in te
rino, J. Aznar.—V.° B.°=E1 Director primero, J. Bruil.

X—£9£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, refrendada por el Escribano D. Pedro Mariano de 
Benito, so anuncia la venta en pública subasta de una 
tierra en térm ino de Fuencarral y sitio llamado H uerta 
del Obispo, de tres fanegas y £0 estadales del marco de 
Madrid; retasada, con inclusión de una casa construida 
en ella, en 4.640 rs. Otra tierra  en el propio sitio y té r
mino de Cham artin de la Rosa, de caber cuatro fanegas, 
seis celemines y £9 estadales, retasada en 4.374 rs. 75 
céntimos; y otra tierra  destinada á tejar y huerta en el 
mismo sitio y término, denominada H uerta del Obispo, 
de cuya antigua posesión forma parte, de caber 44 fa
negas, dos celemines y 49 estadales , lindante á Norte 
con el arroyo del Meadero, el cual está comprendido den
tro de la finca; y ha sido retasada con sus accesorios, 
consistentes en dos casas, tres hornos para el uso del 
tejar y una casilla para el hortelano, en la suma de 30.344 
reales £5 eénts., á rebajar cargas de todas las fincas; y 
para su remate se ha señalado el dia 5 de Marzo próxi
mo, á la una do su tarde, en el local del Juzgado, sito 
plazuela de la A duana Vieja, casa de la Bolsa, cuarto 
principal.

Madrid 40 de Febrero de 4870.=E1 Escribano actua
rio , Pedro Mariano de Benito. X—£90

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta cap ita l, refrendada por el Escribano D. Pedro Ma
riano de Benito, se anuncia la defunción intestada de 
D. Manuel Gutiérrez F ernandez , hijo deD. Pedro y Doña 
María, vecino que fué de esta v illa , soltero y de 34 años 
de edad , ocurrida en el lugar de Medianfedo , provincia 
de Santander, de donde era n a tu ra l, el dia 6 de Noviem
bre próximo pasado; y se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que en el término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en forma.

Madrid 9 de Febrero de 4870.=E1 Escribano actua
rio, Pedro Mariano de Benito. X—£91

En virtud  de providencia deLSr. D. Luis Gómez Ace
bo , Juez de paz é interino de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta cap ita l, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á la venta en pública su
basta tres octavas partes de una casa sita en esta capital 
y su calle de R odas, núm. 4£ an tiguo , 9 m oderno, per
tenecientes al concurso de D. Miguel Antonio de A guir- 
rezabala, que comprende toda ella de extensión 5.£74 
piés £4 céntimos cuadrados, y ha sido retasada por se
gunda vez por el Arquitecto D. Severiano Sainz de la L as
tra en la cantidad de 444.804 rs. vn., ó sean 44.480 escu
dos 400 m ilésim as, correspondiendo á las tres octavas 
partes objeto de la venta la de 43.054 rs. 50 cén ts ., ó sean 
4.305 escudos 450 m ilésim as, por cuyo tipo se sacan á 
subasta las tres octavas partes de dicha casa; habiéndose 
señalado para su rem ate el dia 4 del próximo mes de 
Marzo, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado.

Madrid 9 de Febrero de 4870.=E1 Escribano, E. Her
menegildo Hernández. X —£85

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de A u- 
fieneia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito de la L atina de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Tomás Bande radican los autos de concurso volunta
rio de acreedores de D. Segundo Colmenares y de su 
hermano D. Felipe Colmenares,- Conde de Polentinos; en 
suyos autos, con fecha 4 del corriente m e s , se celebró 
¡unta general de acreedores para la ratificación de unas 
proposiciones de convenio hechas entre el concursado y 
ms acreedores; y habiendo sido discutidas y votadas no
minalmente, dichas proposiciones fueron ratificadas y 
aprobadas por la mayoría de los acreedores, formada por 
más de dos terceras partes de los concurren tes, cuyos 
iréditos exceden de las tres quintas partes del total pa
sivo de dichos dos concursos; siendo el contenido de las 
proposiciones ratificadas y aprobadas el siguiente:

4.a Estando en la libre posesión y administración 
:le los bienes, hago mía toda la deuda de mi hermano 
D. Felipe; en este caso sólo se entenderán conmigo los 
icreedores, sin perjuicio por esto de quedar responsables 
le los créditos mis bienes y los de mi señor hermano.

£.a La P eninsular‘seguirá en la mism a forma y con 
as mismas garantías que tenia ántes de nuestra quiebra, 
procediendo en seguida á su liquidación y pago de los 
descubiertos que resulten , y proceder á la amortización 
:lel capital, poniéndome de acuerdo con el Sr. Director de 
la misma para acordar el medio de su realización que 
?ea más ventajoso á los intereses deámbos.

3.a Los acreedores hipotecarios seguirán con sus h i
potecas, y al capital que representen sus créditos se le 
abonará un 5 por 400 anual, que cobrarán por semestres 
vencidos en la adm inistración, y del producto de las 
mismas fincas hipotecadas el capital se amortizará en el 
término de cuatro años; pero si lo hiciere ántes del año, 
30 perdonarán los intereses.

4.a Los créditos procedentes de alimentos, honorarios 
^ trabajo  personal se les abonará un 5 por 400 de in te
rés anual al capital que representen, y este con sus inte
reses se am ortizará en cuatro años; pero si se les pagare 
íntes de dos años, no devengará intereses.

5.a Los acreedores escriturarios y comunes, prévia 
iquidacion de sus créditos, el capital que resulte les será 
ibonado en el térm ino de cuatro años con el interés de 
m 5 por 400 anual; pero si en los dos prim eros años se 
es pagase, no devengará intereses.

6.a La ju n ta  de acreedores nom brará de su seno una 
¡omisión inspectora que inspeccione la m archa de la ad- 
ninistracion y la exactitud de las cuentas, libros, recau- 
lacion é inversión de sus fondos.

7.a Los fondos que se recauden por la administración 
jroccdentes de esta, en pasando de 40.000 rs., se consig- 
íarán en el Banco de España en cuenta corriente.

8.a Los acreedores de D. Felipe y D. Segundo Colme- 
íares concederán plenas facultades al D. Segundo para 
[ue pueda explotar todas las fincas comprendidas en ám- 
jo s  concursos, en la forma y modo que crea más conve
liente; pudiendo además hacer contratas de explotación 
t venta de maderas á terceras personas, destinando sus 
iroductos á cubrir las obligaciones que contrae por este 
¡onvenio, ó bien para beneficiar los intereses de la masa 
lomun, obteniendo préviamente la conformidad y autori- 
;acion de la jun ta  inspectora que se nombre con arreglo 
t la sexta condición de este convenio.

9.a A fin de facilitar los medios que indispensable- 
nente son necesarios para cubrir las atenciones que re - 
¡lamen el desenvolvimiento en los concursos y pago de 
as obligaciones que quedan citadas, los acreedores auto- 
izarán de la m anera más legal al D. Segundo para que 
meda levantar el préstamo que estime conveniente, siem- 
)i*o que el interés anual de este no exceda de un 9 
»or 400.

40. Los alimentos del Sr. Conde de Polentinos y Don 
Segundo Colmenares serán en lo sucesivo los mismos 
uc tienen asignados en el convenio que hoy rige, que- 
Lando en toda su fuerza y vigor la condición del mismo 
me á esto se refiere.

44. Tan luego como D. Segundo Colmenares se haya 
Lecho entrega de la adm inistración de los bienes de ám - 
ias casas, pondrá una fianza de £5.000 duros efectivos en 
lapel del Estado en el Banco de España á responder de 
os actos de esta.

4£. Interin no se apruebe este convenio y esté puesto 
n la libre adm inistración de los bienes el que suscri- 
)0, seguirá en su fuerza y. vigor el convenio actual como 
1 dia que fué aprobado por la Audiencia.

Junta inspectora, compuesta de cinco individuos.
D. Antonio López y López.
D. Francisco Coll y Bustillos.
I). José Guerrero Brea.
1). Manuel María Alvarez.
D. Cárlos Saurnicrs.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6£4 de 

a ley de Enjuiciam iento civil, se publica el citado con
mino por medio de este edicto á los fines determinados 
m el 6£5 de dicha ley.

Madrid 40 de Febrero do 4870.—Raimundo Fernán- 1 
lez Cuesta.—Por su m andado, Tomás Bande. X—£93

D. Pedro Zavala y Mora, Juez d e ‘primera instancia 
le esta ciudad y su partido &e.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
{ últim a vez á D. Francisco de Paula Moreno, vecino de
ísta ciudad, para que en el preciso término de ocho dias,

á contar desde el siguiente al de la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgadc 
por sí ó por persona autorizada competentemente para 
ello á nom brar peritos para el avalúo de las fincas urba
nas que le han sido embargadas en el expediente ejecu
tivo que se sigue en su contra en esto Juzgado á "instan
cia de los herederos de D. Cristóbal de la Barrera, de esta 
vecindad; apercibido que de no verificarlo le serán nom 
brados de oficio.

Dado en Almendralejo á 40 de Diciembre de 4869.= 
Pedro Zavala.=Por su mandado, Francisco Santos García

X —£94

D. Manuel de Cospodal y Muñoz, Abogado y Juez de 
paz de esta capital, regente de la jurisdicción ordinaria 
por ausencia del de primera instancia en uso do licencia,

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes y créditos contra el 
Estado pertenecientes á la herencia intestada de D. So
bas Dan He ras S o to , natural de esta ciudad, en la que fa
lleció el £0 de Enero de 4849, ausentes de ignorado pa
radero, para que comparezcan a deducirle en este Juzga-? 
do y por la Escribanía del que suscribo dentro del tér
mino de £0 dias, contados desde el que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lo tengo acordado en los autos del juicio de abin- 
testato á bienes del citado D. Sebastian, promovidos por 
D. Faustino Ramón Rojo y H errera, vecino de esta 
ciudad. Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  di
cha, y en cumplim iento del art. 374 de la ley de E nju i
ciamiento civil.

Dado en Santander á 40 de Febrero de 4870.=M anuel 
de Cospedal y M uñoz.=Por orden de S. S., Genaro Sierra.

X—£95

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se publica el extravío de la certificación de Deuda con
solidada no trasferible al 5 por 400, núm. 3.445, de rea
les vellón 46.3£0, expedida á favor de la Junta de Propios 
de la tierra de Soria, para que la persona en cuyo poder 
exista dicho documento le presente, en este Juzgado, sito 
en el piso bajo de la A udiencia territorial, y E scribanía 
del infrascrito, dentro del término de 30 dias, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Enero de 4870.=Por m andado deS. S., 
Juan Vivó. X—£96

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado ele Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el Escribano D. José Perez Martinez, é 
ignorándose cuál sea el domicilio de los hijos y herede
ros de D. Lope de Mesa y el de los acreedores á la testa
m entaría de este, D. Baltasar Martinez y D. José López 
y González, se ha mandado publicar que por auto de 11 
de Octubre próximo pasado se les ha dado traslado, con 
emplazamiento por término de nueve dias, de la demanda 
interpuesta contra los mismos y Doña Juana Martinez 
Sacristán por los herederos de D. José González sobre 
mejor derecho á los bienes de la expresada testam entaría, 
á fin de que dentro de dicho término comparezcan á con
testarla en el referido Juzgado y Escribanía; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid y Febrero 10 de 1870. X—£98

D. Antonio Dieste y Lois, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de la ciudad de Sevilla &c.

Por el presente y en virtud de providencia dictada 
en expediente de liberación promovido á nombre del E x
celentísimo Sr. D. Manuel Salvador López, como marido 
de la Excma. Sra. Doña María de la Candelaria de Gavi- 
ria  Gutiérrez, cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á un censo de 47.000 rs. de ca
pital , impuesto sobre dos suertes de tierra nom bradas 
Abon ó'de las Habas, y Alamo ó de Alonso, que forman 
parte del cortijo de los Moriscos, sito en el término de la 
Puebla jun to  á Coria, de la propiedad de D. Antonio R eja 
y A rias, hoy sus herederos, en favor de la capellanía 
fundada en el convento de religiosas de Belcn de esta 
ciudad, siendo su Capellán D. Miguel Esparragóse, Pres
bítero, para que "den tro del término de 60 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , d e  M a -  ' 
d r i d , se presenten por sí ó por medio de otras personas 
legalmente autorizadas á deducir las acciones de que se 
crean asistidas; bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
se tendrá por extinguido el expresado censo en cuanto 
al tercero que después adquiera el dominio ó derecho 
real de las referidas fincas, acordándose para ello las pro
videncias que por derecho correspondan.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados 
se inserta el presente y otros de igual tenor.

Sevilla 3 de Febrero de 4870. =  Antonio Dieste y  
L o is .= E l actuario, Antonio Castro y Saavedra. X—£97

En jun ta  de acreedores á la quiebra de D. Juan Alon
so y Iierranz , celebrada en 34 de Enero ú ltim o , se h i
cieron por el quebrado las siguientes proposiciones de 
convenio :

4.a Se obliga á pagar al contado á sus acreedores el 
45 por 400 del total de sus créditos respectivos.

£.a Aeeptada esta forma de pago, los acreedores todos 
renunciarán á favor del deudor el saldo ó resto de sus 
créditos y el derecho á toda ulterior reclamación, entre
gándole desde luego los documentos de deber que obren 
en su poder, ó los finiquitos que correspondan , decla
rando en ellos quedar completamente reintegrados de sus 
créditos.

3.a Si las anteriores proposiciones fuesen adm itidas 
sin reserva alguna, quedarán obligados los acreedores á 
consignarlo así en los autos de qu ieb ra , á re tira r toda 
reclamación judicial; pedirán el sobreseimiento en dichos 
procedim ientos, y por últim o la rehabilitación del que
brado para todos los efectos legales.

Las anteriores proposiciones fueron admitidas por 49 
acreedores de los concurrentes; y para que el Juzgado 
pueda aprobar el convenio, en conformidad á lo preve
nido en el art. 499 de la ley de Enjuiciam iento mercan
til , se convoca por término de ocho dias á los que tuvie
ren derecho para oponerse á fin de que lo deduzcan ante 
el Sr. D. Isidro A u tra n , Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospit&l, que entiende en dicha quiebra, y E s
cribanía del ac tua rio ; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término se acordará la aprobación del ci
tado convenio.

Madrid 5 de Febrero de 4870.= Isidro A u tran .= L i- 
cenciado José Ortiz y Martinez. M—X—££

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano de número de la m is
ma D. Vicente Reyter, se ha señalado el dia £6 de Fe
brero próximo , á la una de su tarde, en la sala del Juz
gado, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
para celebrar jun ta  general de acreedores al concurso 
voluntario de D. José María de A y ú s, vecino de esta ca
pital , con objeto de proceder al nombramiento de sín
dicos.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento 
de los acreedores que no se han presentado á fin de que 
concurran al acto por sí ó por medio de persona autori
zada con poder bastante y presentación de los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibim iento de 
pararles caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Enero de 4870.=R eyter. M—X—£1

Por el presente y en v irtu d  de providencia del señor 
D. Julián María Pardo , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se cita, llama y  
emplaza por tercera y última-vez y término de 40 dias 
á Antonio Vilela y A rmada para que dentro del expresado 
término comparezca en la audiencia de S. Sv sita en la 
plazuela de la Leña, local de la Bolsa, piso principal, pon 
el fin de hacerle saber una providencia; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le declarará rebelde y  
contum az, parándole el perjuicio que haya lugar.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  14 de Febrero 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada 
en votación nominal, á petición de suficiente número de 
S res. Diputados, por 440 en la forma siguiente:

Carratalá.'—Lasala.—Rcig.—-Muñoz de Sepúlveda.— 
Pascual y S ilvestre.-- Pcsct.—Escoriaza.— -Figuerola.— 
Navarro y Rodrigo.—F erra tges.— Fernandez de Córdo- 
va.—Perez Zamora. — Moreno Nieto.—Moya.—Pascual y  
Genis.— Martínez R icart.— Posada H errera.— González 
(1). Venancio).—Alcalá Zamora (1). Luis).—Torres Me
na.—García Briz.—Sánchez Borguella.—Romero Girón.— 
González Marrón.—Alcalá Zamora (D. José).—Montero de 
Espinosa.—Rodríguez (D. Gaspar).—Ramos Calderón.— 
Gil Berges.—Capdepon.—Santonja.—Romero Ortiz.—D a- 
m ato.—Ortiz y Casado.—Maluquer.—Uzuriaga. — C arri
llo.—Navarro y Ochoteco.—Arquiaga.—Montejo.—Silve- 
la (D. Francisco). — López Botas.—Villalobos.—Masa.—- 
Franco del Corral.—Delgado (D. Jerónimo).—García (Don



M anuel V icente).—Coronel y O rtiz.—M ontero Telinge.—• 1 
¿ ra s o .—-Santa Cruz.—Soriano.—González del Palacio.— 
Perez C antalapiedra.—Soroa.—Bueno (D. Ju an  Andrés).— 
M oreno R odríguez.—Guzm an (D. E n riq u e).—Pí y M ar- 
^a ll.—Soler (D. Ju an  Pablo).—Sánchez Yago. Mata. 
V aldés L in ares .—P u ig .—P la ja .—Oria.— Rodríguez (JJ°n 
V icen te ) .—M arqués de la  E speranza.—V inader.—- JVluz 
q u iz .—Soto.—R ubio C aparros.—Rosell.-^Chao.—Sánchez 
R u a n o .—G arcía llu iz  (D. E u i j e i ) i o ) . - ^ r n i .—S an tam a
r ía .—Fernandez V allin .—Toro y M o y a .-R u b io  (D. Fede
rico ).— G arrido (D. Joaquín). — Hidalgo. -M acluco te .— 
M erelles.—R uiz V ila .-R ib e r .-R o rn e ro  R o b le d o .-Q u i-  
ro sa .—B arreiro .— Rojo A r ia s .-  H e rre ro .--  A rguelles.— 
F e rre r  y Garcés.— Lardiez.—A ls in a — F ig u eras .—B ar
cia —B cnot.—G arrido (ü. Fernando).—Diaz Q u in tero .— 
C a l a . — Saavedra.—Godinez de P a z —S a lm e ró n —Paul y 
P icardo .—-Jimcno Agine. Jim eno. B alagucr.

Total, 110.
Pasó á la comisión de actas u n a  com unicación del se

ñ o r M inistro de la  G obernación rem itiendo  las actas del 
p rim ero , segundo y te rce r escru tin io  de las elecciones 
parciales de la  circunscripción  de P la se n c ia , p rov incia  
de ¿áceres.

A la  m ism a com isión pasó u n a  certificación de los 
Secretarios escru tadores de la  v illa  de G ranollers, en
treg ad a  por el Sr. V in ad er, re la tiva  á las elecciones de 
V ich.

Se m andó pasar á la comision_ de presupuestos u n a  
in s tan c ia  de la  D iputación provincial de M urcia en so li
c itu d  de que se autorice á las corporaciones popula
re s  p a ra  percib ir los recargos del segundo sem estre del 
eo rrien te  año económico.
. Se acordó pasara á la com isión de p resupuestos u n a  

com unicación del Sr. M inistro de E stado  re la tivam ente  
á  la  indem nización de 64.000 escudos que debe darse á 
u n  súbdito au stríaco , según lo convenido en la  con
ferencia celebrada con el R epresen tan te  de A ustria  y 
H ungría . —

L as Cortes quedaron en teradas de que el Sr. R íos 
R osas no podia asistir á la  sesión por ha lla rse  enferm o.

A la comisión que entiende en el proyecto de ley de 
em pleados públicos pasó un a  enm ienda al art. 3.* de la 
m ism a , suscrita  por los Sres. Pascual y Genis , F ran co  
del Corral y otros.

ÓRDEN DEL DIA.
A c t a s  d e  L e ó n .

Leido el d ictam en en que se proponía fuesen aproba
das y se adm itiese como Diputado ai Sr. Fernandez  L la
m azares , dijo

E l Sr. zviUZQUiz : No me propongo  ̂ p ronunciar un  
discurso en con tra  del acta de la c ircunscripción de León, 
pues no a rro ja  en rigor de verdad datos suficientes para  
hacerlo  a s í ; pero 'tam poco m e es posible dejarla  pasar en 
silencio y no m anifestar n u estra  g ra titu d  á aquellos de 
nu estro s correlig ionarios que á n u estra  m era  excitación 
se han  lanzado á la  lucha  electoral, no obstante sus preo
cupaciones en ese punto, justificadas por las lecciones de 
la  experiencia, que les ha  hecho convencerse de la in 
u tilid ad  dé las lides electorales.

Los candidatos que lian figurado en esas elecciones 
han  sido tres radicales y uno de n u estra  com unión po
lítica, perteneciente al clero, persona que p o r sus cono
cim ientos físico-m atem áticos h a  adquirido  ju s ta  lam a 
en E spaña y fuera  de España. E n tre  los radicales figu
rab a  el Sr. L lam azares, persona que h a  hecho  m uchos 
favores, teniendo por ellos personalm ente  obligados aun  
á  m uchos del partido á que nosotros pertenecem os.

A hora  bien: cuando tres ind iv iduos de un m ism o par
tido  se p resen tan  como candidatos, y todos tres tienen  
influencia al alcance de todas las clases sociales en tre  
sus correligionarios, puede deducirse con toda seguridad 
que todo el partido ha  tomado parte  en la e lecc ió n ; y 
¿qué resultado es el que esta arroja? P ues sólo es el de 
haber sum ado todo 19.000 votantes, siendo el totaU le los 
que hav en la c ircunscripción 43 ó 44.000; es decir, que 
hay  23.000 electores que no pertenecen al partido  radical, 
al elem ento liberal de la provincia.

Voy á com entar detenidam ente este guarism o. Yo re 
conozco que la indiferencia es uno de los m ales que 
aquejan  á la sociedad española, y que este m al es com ún 
á  todos los partidos, siendo un a  de las verdaderas causas 
de la  tris te  situación en que nos encontram os^ ¿Quién 
no ha  visto  esas personas acomodadas, que se dicen y á 
sí m ism os llam an hom bres de bien, que nada esperan, 
según ellos, de la política, y se^meten en su casa, encer
rándose en un absoluto re tra im ien to? P ues estos no cum 
plen con sus deberes y son causa de que en lu g ar de la  
representación genuina del país vengan á explanarse y 
difundirse las m ás ex travagan tes opiniones.

Esos hom bres de b ie n , según se dicen , son los ver
daderos prom ovedores de las revo luciones, ó por lo m é- 
nos los encubridores de ellas, los que tienen la culpa de 
que esto no concluya de u n a  vez para  siem pre. Yo desde 
aqu í no puedo m énos de in v ita r á todos m is correligio
narios á que sa lgan.del re tra im ien to , pues es  ̂ indispen
sable hacerlo  así si querem os levan tar con lógica la ban 
dera  de las tradiciones de la p a tr ia , que son tradiciones 
(¡lie obligan á la  sublim idad del heroísm o. E s preciso 
que el partido carlis ta  se decida á sa lir  de esa reserva si 
Tiernos de devolver á la patria  en lo fu tu ro  la vida y el 
m ovim iento  que acabe con la inercia que lleva á la  
m uerte.

E l Sr. P R E S ID A N T E : Sr. D ipu tado , ruego á S. S. 
considere que se tra ta  únicam ente  del acta  de León.

E l Sr. m u z Q U iz :  De ella me estoy ocupando.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Pues lo d isim ula  m ucho S. S.
El Sr. m u z Q U iz : Pues ocupándom e del acta  de 

León , digo que es m enester volver Ja vida á la  sociedad, 
y  esto no lo conseguirem os si no nos acostum bram os á 
to m ar parte  activa en todas aquellas luchas que ejerci
ten y a rra iguen  el valor cívico.

Algo puede haber influido el indiferentism o en el r e 
sultado de esas elecciones, en el guarism o apuntado 
ciertam ente; pero tam bién h a  tenido m u ch a  parte , y la 
p rincipal parte, la falta  de libertad . E l prim er d ia en el 
principal colegio de L oon, presidido por el A lcalde, se 
ocuparon  todas las avenidas y h asta  la escalera por los 
in d iv id u o s de una asociación sucursal de o tra  de Madrid, 
cuyas personas son de todos conocidas : me refiero á la 
pa rtid a  de la  porra. Aun recordareis varias m anifestacio
nes pacíficas hechas por esta asociación, en tre  las que 
hubo  u n a  que con toda propiedad puede llam arse la  
g ran  paliza del siglo. Los Sres. D iputados com prende

rán  el género de libertad  que podrá ten er aquel con 
quien se en tiende  esa asociación. Pues esta  su cursa l de 
la  de M adrid en la  prov incia  de León acom etió á los 
carlis tas que iban indefensos, hab iendo  resultado a lg u 
nos heridos; y au n  en la m ism a escalera del colegio a r
ro jaron  varios objetos sobre los carlis tas que iban á vo
ta r , y a lgún  testigo de esto podría traer sin  necesidad de 
ir  á buscarle á León, sin sa lir quizás de este recinto. ^

Me diréis que esto podría ser m otivo cuando m as 
para  an u la r el acta  de este colegio, pero no las de los de
m ás. Sin em bargo, este no es el criterio  ju sto  , pues no 
podéis ignorar la influencia que ejerce la capital sobie 
las c iu dades, las ciudades sobre los pueblos y las aldeas; 
y precisam ente la no tic ia  de aquellos hechos c o rn o   ̂
p resurosa  y abu ltada  de pueblo en p u e b lo , de aldea orí 1 
aldea, de ind iv iduo  en individuo, p roduciendo sus n a tu 
rales efectos. Se p resen tó  una protesta, que le fué a r ra n 
cada de la m ano al Secretario  que la  recibió, que era cor
relig ionario  n u e s tro , al cual por o tra  parte  se le puso 
preso, perm aneciendo en ese estado dos horas hasta  que 
sin  u lte rio r resultado se le devolvió la lib e rtad , no sé si 
para que pusiese su firm a en el acta.

No quiero h ab lar de c iertas cartas  del candidato  que 
aparece v e n ce d o r; de los favores particu la res que h a  h e 
ch o , como sabe un D iputado de esa p ro v in cia ; de los 
alguaciles que llevaban á los electores á v o ta r ; de la 
p ro testa  del colegio de B a ld e ras ; de los com isionados de 
aprem io, ni de todos esos expedientes á que se apela  en 
casos tales para  g anar las e lecc io n es; porque hay otra 
consideración m ás im portan te  que, si no in valida  el acta 
de León, influye al m énos m ucho para que el partido  
carlista  no pueda tener confianza en esa lib e rtad  que le 
ofrecéis.

¿Os habéis olvidado de las pa labras que el Sr. M inis
tro  de la G obernación dijo el v iernes últim o? E n  cuan to  
el G obierno h a  visto  que el partido  carlis ta  se organiza 
y  apela al ejercicio de los derechos in d iv id u a le s, se ha 
apresurado  el Sr. M inistro de la  G obernación á decir: el 
partido  carlis ta  conspira y se p repara  para^lanzarse al 
campo, y el Gobierno tiene los datos necesarios para  de
cirlo  a s í , para  probarlo.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. D iputado, eso no tiene que 
ver con el acta  de León.

E l Sr. m u z q u i z : R uego á S. S. tenga p resen te  que 
no hago m ás que con testar á  los a taques que nos dirigió 
el Sr. M inistro  de la Gobernación.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Eso no tiene re lación  con el 
a c ta , y está  por lo tan to  S. S. fuera  de la  cuestión.

E l Sr. m u z q u i z : Yo no tengo m ás que decir al se
ño r M inistro  de la  Gobernación sino que no puede h a 
ber verdadera  libertad  en las elecciones si aquí se lanzan 
acusaciones de esa clase y no puede uno/defenderse.

S iem pre que venim os aqu í á exponer a lgún  abuso se 
dice que no basta  que lo d igam os n o so tro s, que es p re 
ciso acu d ir á los T ribunales y p resen ta r las pruebas; y yo 
no puedo m énos de decir á  m i vez que, cuando se acusa 
á  un partido  de que co nsp ira , es indispensable tener las 
p ruebas que lo ju s tif iq u e n ; si las tie n e , á los T ribunales 
con ellos; y si.S . S. no las tiene, no puede a seg u ra r se
m ejan te  cosa, Con decir e s o , lo que se pretende es no 
dejar al partido  carlis ta  la libertad  necesaria  en las elec
ciones, en el ejercicio de sus derechos constitucionales.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Si S. S. sigue en ese cam ino 
lo  voy á llam ar por p rim era  vez al orden.

E l Sr. M U Z Q U iz :  Puesto  que no puedo c o n tin u a r 
en este orden de razonam ientos n i reco rd ar lo que h a  
pasado con la fracción republicana, á la  cual se le estuvo 
provocando por el a n te rio r M inistro de la  G obernación, 
ni por consiguiente consignar que todas esas aseveracio
nes pueden tener por objeto el plan  preconcebido de p ro 
vocar al partido  carlista  ú o cu lta r los m anejos del Go
b iern o   "

E l Sr. p r e s i d e n t e :  N o puedo co nsen tir que S. S. 
se ex tra lim ite  así de la  cuestión. O se ocupa Y. S. sólo 
del acta  de León, ó no puedo p e rm itir  que co n tinúe  en 
el uso de la  palabra.

El. Sr. M U Z Q U IZ :  Ni en Lcoii n i en n in g u n a  p ro v in 
cia puede haber libertad  si se consien ten  partid as como 
la de la  porra, se com eten abusos tan  ex trao rd inarios 
como Jos ejecutados en el colegio principal de León 
y se niega la adm isión  de las protestas; y m ucho m énos 
cnando se lanzan  co n tra  un partido  anatem as y acusa
ciones que no se p rueban  y cuya defensa se im pide. 
Si queréis a rra ig ar la l ib e r ta d , donde qu iera  que veáis 
un a  p ro testa  dem ostrando abusos que a ten ten  -contra los 
derechos ind iv iduales debeis an u la r el acta ; porque de 
lo con trario , con vuestros ejem plos dais lugar á que el 
Gobierno se sobreponga á la  libertad , á  la  C onstitución, 
á la  ley. lie  dicho.

E l Sr. M inistro d é la  g o b e r n a c i ó n : E s achaque de 
los partidos vencidos el p resen tarse  como víctim as, y en 
esto exceden á todos los de la m inoría  trad icionalista , que 
saben quejarse m uy bien, aunque la queja sea verdadera
m ente inoportuna. Todo lo que ha  dicho S. S. ¿consta en el 
acta? Porque yo digo m uy alto que no puede adm itirse  de 
modo alguno el que, por la  sola razón de que un Dipu
tado se ocupe en a tacar un  acta citando hechos que no 
consten en el expediento, pueda esta ser anulada.

¿A dónde iríam os á p a rar si se sen tara  ese precedente? 
Todos .sabemos á dónde pueden llegar los ex trav íos de 
la pasión política; y yo puedo decir á la Cám ara que a l
guna vez he creído que podría h ab er exac titu d  en c ie r
tos hechos; he tratado  de averiguarlos, y lian resultado 
in ex acto s, convenciéndose de ello los m ism os que los 
habían  denunciado. La ley y el buen sentido exigen que 
los hechos se justifiquen para que pueda resolverse sobre 
ellos. Yo com prendo que se pueda c itar a lguna pequeña 
falta en este ó el otro p u n to ; pero no hay  razón para  de
c ir que no ha  habido libertad  en las elecciones. Ha h a 
bido la m ás com pleta libertad  para  todos, y el que diga 
lo con tra rio  falta  á la verdad d é lo s  hechos.

Véanse las c ircu lares d irig idas por el M inistro de la 
G obernación á los G obernadores para que facilitaran  todo 
género de justificaciones. ¿Las habéis, pues, in tentado? 
(El Sr.  Múzquiz:  E ra  inú til.) ¿E ra  inútil?  P ues entonces 
in ú tile s  son las Cortes y lo somos todos: que venga aquí el 
partido  carlista, que ni tiene Cortes ni justificaciones, y 
én tre  á m andar. Si por el M inistro de la  G obernación se 
h a  prevenido á sus delegados en las provincias que faci
liten  toda clase de ju stificaciones, y estas sin  em bargo 
no se han  hecho, v en ir aqu í á a rg ü ir  como lo h a  hecho  
el Sr. Múzquiz no es d iscu tir de buena fé.

Pero  fijemos las c ircunstancias. Hay conspiraciones, y 
al negarlo no hab íais con sinceridad; ó si habíais since
ram ente, es que sois sólo una  pa rte  ex trañ a  al m ovi

m iento del partido  carlista; sois partidarios cándidos ú  
optim istas. . . .  ,

Pero prescind iendo  de la  conspiración , ¿no habéis 
formado u n a  asociación con el fin de p ropagar los p rin 
cipios proclam ados por Oárlos VII? P u es el Gobierno no 
h a  puesto im pedim ento  alguno  á esa propagación. Lo que 
hay aquí es que el partido  carlis ta  se en cu en tra  m al por
que no le perseg u im o s; porque ahora  el M inistro  de la  
Gobernación dice que abso lu tistas, federales y todo el 
m undo h a  de v iv ir  al am paro  de la  C o n stitu c ió n , y de 
este plan  de conducta  no sa ld rá  aunque M adrid estuvie^ 
ra  ardiendo. E sta  es la  verdad. Los carlis tas estáis m al 
porque no os persigue el Gobierno.

En cuan to  á  v uestras conjuraciones, nada  me im por
tan  : aunque no q ueráis los derechos in d iv id u a le s , los 
ten d ré is , sereis liberales á la fuerza, pues la libertad  ha  
de acabar con vosotros. E sto  sin  em bargo, yo me a leg ra 
ría  de que los carlistas se convencieran  de que el cam i
no de la libertad  es el m ás ancho au n  para  el in te rés  de 
sus m ism as o p in io n es; porque si como M inistro de la  Go
bernación no tem o los conflic tos, como español los de
ploraré  siem pre. Pero  si m is consejos no se escuchan  y 
ei d ia del com bate lleg a , los Sres. D iputados pueden es
ta r  tranquilos: la  libertad  no se m enoscabará  en m i m ano, 
pues por nada en el m undo  perm itiré  que se viole la 
C onstitución. E l que se salga de la  l e y , con la  ley sera  
castigado. #

Ef Sr. H IU 2Q U IZ : Mis cargos a los G obernadores no 
a lcanzan  al Sr. M inistro de la  G ob ern ac ió n , á quien h a 
cemos ju s t ic ia , y  m ás después del d iscurso  que h a  pro
nunciado; pero S. S. no nos la  ha  hecho á^nosotros com 
pleta  al decir que faltam os á  la  v e rd a d , frase d u ra  que 
yo rech azo , que sólo acalorado concibo en S. S. Yo no 
dije que el hecho  por mí referido constaba en el acta, 
sino que se podia p robar con testigos , y esto lo ratifico.

El Sr. M inistro de la  G obernación dice que somos 
optim istas y cándidos al a segurar que el partido  carlis ta  
no conspira. P u es lo sostengo , y digo á  m i vez que lo 
que no puede aceptarse  es la  ju risp ru d en c ia  de S. S., que 
teniendo pruebas legales de esa conspiración no lleva a 
los conspiradores á  los T ribunales. Po r lo d e m á s , conste 
lo dicho por el Sr. M in istro ; que aun q u e  M adrid e s tu 
v iera  ardiendo, el Gobierno no a ten tará  á n inguno  de los 
derechos consignados en la  C o n stitu c ió n ; y conste ta m 
bién que reconoce la perfecta legalidad de la  Asociación  
del partido  carlista.

E l S r. M inistro de la  G O B E R N A C I O N : E l Sr. Múz
quiz equivoca las cuestiones prem editadam ente  y con 
habilidad. Decia yo, y lo sostengo, que no es to lerable 
que un acta que viene sin  p ro testas sea com batida  de 
nu lidad  por un  D iputado que so levan ta  á señalar hechos 
que en ella no constan . E n  efecto, las Cortes son un 
T ribunal, un  Jurado; ¿y qué se d ir ia  del que an te  un 
T r i b u n a l  cualqu iera  dijese: «lo que digo no re su lta  en 
autos, pero hay  esto y aquello?» Tal procedim iento  no 
es posible. A quí hay un  m al sistem a, que es el de v en ir 
con cuentos y atropellos de tal ó cual A lcalde, sin ju s 
tificarlo. Si el Sr. Muzquiz probara que no se han  g a ra n 
tido los derechos ind iv iduales porque el M inistro de la 
Gobernación no h a  dado las in strucc iones convenientes, 
ó expusiera  que habiéndose in ten tad o  la justificación  
de hechos punib les no se ha  dado por el Juez, el A lcalde, 
el G obernador ó el M inistro la debida protección á los 
reclam antes, en tonces ten d ría  razón S. S.; pero no h a 
biendo sido así, los hechos de que S. S. lia hablado no 
tienen valor alguno, y yo he podido llam arlos falsos en 
el sentido ju ríd ico  de la palabra.

Segunda cuestión : la conspiración c a rlis ta , acerca de 
la  cual dice el Sr. Múzquiz que por qué no envió á los 
T rib u n a les á los conspiradores. Yo he hablado de ese 
asun to  inciden ta lm ente , con gran  com edim iento , y m ás 
bien como advertenc ia  para que esos desgraciados sepan 
que 110 estam os desapercibidos, sino m uy preparados para 
lo que ocurra. P o r eso insisto  en que los carlis tas oigan 
mi voz sincera  y l e a l , y si tienen fé en sus ideas, p ro p a
guen las pacíficam ente; porque de lo co n tra rio , teniendo 
el Gobierno conocim iento exacto de lo que se hace, y de
seando no llegar á los manos; si se llega no obstan te , los 
m edios de que dispone son tan  g ran d es, que la in su r
rección d u ra rá  m uy poco y será ahogada in s tan tá n ea 
m ente  , derram ando  la  m énos sangre posible y sin m e 
noscabar las instituc iones v igentes.

E i Sr. m u z q u í z :  Rectificaré haciendo una p reg u n ta  
al Sr. M inistro  de la  Gobernación. P uesto  que S. S. qu ie
re ahogar á  los carlis tas por-el sistem adle  la libertad  y 
ev ita r colisiones san g rien tas , ¿ te n d ría  inconvenien te  en 
influ ir en el Consejo de Ministros^ para que el corona
m iento de la C onstitución , la elección del fu turo  Monar 
ca se verifique por el sufragio universal? (Risas.)

E iS r . GARCIA (D. M anuel V icente ) :  Después de lo 
m anifestado por el Sr. M inistro de la G obernación , poco 
tengo que decir para  dem ostrar que las elecciones de 
León han  sido com pletam ente libres y que el Congreso 
puede aprobarlas sin dificultad alguna.

Uno de los cargos concretos hechos por el Sr. Múz
quiz es que en el colegio electoral de San Marcelo se co
m etieron coacciones. Pues p recisam ente  en esc colegio 
c'l partido  carlis ta  tuvo  in tervención  en la m esa por m e
dió de dos S ecretarios escrutadores, que 110 h icieron p ro 
tes ta  a lguna. Así es que el Sr. V albuena, sin em bargo de 
no v iv ir en la prov incia  ni tener g randes y especiales 
m otivos para  m erecer m uchas sim patías, obtuvo 140 vo
tos; siendo 336 los que alcanzó su com petido r, lo cual 
d em uestra  que no se em plearon violencias, coacciones ni 
artificios reprobados. Y en nom bre del partido  liberal y 
de la cu lta  c iudad de León pro testo  enérg icam ente  con
tra  el in v en to  de que en ella hay  com pañía de la .po rra, 
como se h a  indicado por el Sr. Múzquiz. Si a llí se h u 
b ieran  com etido los atropellos y coacciones de que h a 
b la S /S ., no podrían  m énos de ten er conocim iento de 
ellos los T ribunales , y de perseguirlos.

Que dos Sres. Canónigos fueron vejados y heridos. 
E n  las actas no hay  el m enor indicio del hecho; pero h a 
biendo procurado inform arm e, resu lta  que un  Sr. Canó
nigo, fuera del local de la elección, tuvo una  ligera  d is
p u ta  con o tros electores, sin-que el suceso produ jera  la 
m entables consecuencias, habiendo in terven ido  el d igní
sim o Alcalde, P residen te  de la mesa, con lo cual todo se 
apaciguó. Otro eclesiástico se quejó de haber sido objeto 
de ciertos insu ltos ó am enazas después de haber em i
tido su  voto ; pero como sobre ese hecho no se acudió 
á los T ribunales, yo estoy en el caso de considerar ig u a l
m ente veraces y dignos que á esos señores á los P re s i
dentes y Secretarios de las m esas , que no dan gravedad 
á lo ocurrido.

Pero en prueba de que no h ay  fundam en to  a lguno  
para  la n u lid ad  del acta  de León por las quejas que a 
m anifestado el Sr. M úzquiz, debo reco rd ar que u n a  cíe 
ellas consiste en decir que un em pleado subalte rno  de la 
D iputación p rov incia l influyó en R ioseco de l a p i a  en 
favor del Sr. L lam azares, y de la  elección en este p u n to  
re su lta  que el candidato  carlis ta  Sr. V albuena obtuvo 
allí 184 votos y el Sr. L lam azares 34. .

Se ve, pues, que no h a  habido coacción; que el Go
bernador de la p rov incia  h a  perm anecido com pletam ente 
n eu tra l en tre  todos los cand idatos, como era  de esperar 
tra tándose  de un  funcionario  tan  liberal como ilu s trad o  
y recto, cuyo m ando h a d o  dejar g ra tísim os recuerdos en 
la provincia. La m ism a conducta  han  observado las de
m ás no m énos d ignas A utoridades de ella.

P o r lo dem ás, el Sr. L lam azares no es nuevo en la  
v ida  pública  ni en el P a r la m e n to , pues fué D iputado 
del 54 al 56, P residen te  de la Ju n ta  rev o luc ionaria  en 18o4, 
varias veces A lcalde de L een, y D iputado provincial; goza 
adem ás de g randes bienes de fo rtuna, y tiene en aquella  
p rov incia  sim patías personales m uy legitiméis por sus 
ideas liberales y su m an era  recta  de proceder. No am e n 
guo con esto las cualidades que concurren  en el señor 
L ectoral de V itoria , por m ás que no v iv iendo en el país 
no puede ten er allí tan to s m otivos de s im patía  como el 
c andidato  vencedor.

E n  cuan to  al hecho referen te  al Secretario  e sc ru ta 
dor, me basta con decir que no consta en el acta. ^

E s todo lo que tengo que m an ifes ta r á  la  C ám ara, 
rogándole que se sirva  aprobar el dictáVnen.

E i Sr. m u z q u i z : Sólo por cortesía  voy á rectificar 
b revem ente  lo que h a  d icho el Sr. García. Todo su  d is
curso  se puede condensar en dos a rg u m e n to s : que en el 
a c ta  ti o constan  los hechos que he re fe r id o , y que la 
elección del Sr. L lam azares es d e b id a , no á su rep resen 
tación po lítica , sino á  sus sim patías personales. Respecto 
del p rim er a rgum en to  , recordaré  que he pedido que se 
depure la  verdad  de los hechos po r los m edios que se 
consideren  m ás convenientes. P o r lo que hace al se g u n 
do argumento*, levan to  a c ta - de que el Sr. L lam azares 
debe su  elección á sus sim patías p e rso n a le s , y aseguro  
que en o tro  caso el triu n fo  será  siem pre p ara  las ideas 
que tengo el h onor de re-presentar.

E l Sr. g a r c í a  (D. M anuel V icen te): Yo no he d i
cho que el Sr. L lam azares deba el triu n fo  ex c lu siv am en 
te á sus sim patías personales y no á  sus princip ios po
líticos. He hecho su elogio bajo uno y otro  co n ce p to , y 
el partido  radical de León le p resentó  como candidato  
político.

E l Sr. R O J O  a r i & S :  E l Sr. Múzquiz se lía servido 
a lud irm e diciendo que un  ind iv iduo de la p rov incia  de 
León conocia bien los m edios que pu d iera  haber adop
tado el Sr. L lam azare s; y debo decir que en los hechos 
que se h an  re fe r id o , si no se ha  faltado á la  v e rd a d , se 
h a  alterado ó no se h a  expuesto por com pleto. No co
nozco m ás hecho v io lento  en estas elecciones que el co
m etido por los am igos del Sr. M úzquiz, que en el pueblo 
de V alderas golpearon al P resb íte ro  D. Manuel de los 
R io s , de ideas l ib e ra le s , que tuvo  la desdicha de ver 
que ponia en él sus m anos otro e c le s iá s tico , por cuyo 
m otivo h a  acudido á los T ribunales.

Otro hecho falso, y que de n in g ú n  m odo puede ser 
cierto , es el que se a trib u y e  al Secretario  escru tador, sin  
m ás prueba que la aserción del Sr. M úzquiz n i constar 
de modo alguno  en el acta.

E l Sr. M U Z Q U IZ  : No sé por qué se lia  dado por a lu 
dido el Sr. Rojo A ria s , cuando no es D iputado por la 
p rovincia de León, como no haya  sido para  ir r i ta r  el de
bate, á que suele sen tirse  con a lg u n a  inclinación .

E n  cuan to  á los hechos, el que h aya  hab ido  un a  cues
tión en tre  dos in d iv id u o s , ¿qué tiene  que ver eso con la 
elección ? P o r lo que hace al Secretario  escru tador, es 
exacto que se le llevó á la c á rc e l , donde se le tuvo  dos 
horas, y que sin  em bargo firmó el ac ta  de aquel dia.

El Sr. r o j o  a r i a s : Me he creído a lu d id o , porque 
aun  cuando no tengo el honor de rep resen tar la p ro v in 
cia de León , he nacido en uno de sus pueblos, en el de 
V alderas. No sé si es cierto  que un  Secretario  escru tador 
rep resen tan te  de las ideas de S. S. estuvo preso ó no; pero 
lo que niego es que por ev ita r una  persecución jud ic ia l 
se p restase  á com eter un delito de falsedad.

E l Sr. m u z q u i z : No lie dicho que el Secretario  se 
p resta ra  á re tira r  la p ro testa , sino que firm ó el acta  y 
que la m esa se negó á rec ib ir la protesta.

E l Sr. r o j o  a r i a s : Veo que el Sr. Múzquiz m odi
fica lo que dice, y que ya queda reducido todo lo que 
h izo el Secretario  á firm ar el acta.

No habiendo n ingún  otro Sr. D iputado que pidiese la 
pa labra  en contra, se puso á votación el d ictám en y quedó 
aprobado, quedando adm itido  D iputado el Sr. D. Felipe  
Fernandez  L lam azares.

E l Sr. ^t i g e p R E S I D E N T E  (R odríguez , D. Gabriel): 
Queda proclam ado Diputado el Sr. Fernandez L lam a
zares.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (C arratalá): E l Sr. F ernandez  
L lam azares ingresa  en la p rim era  sección.

Se m andó pasar á la  com isión de actas las credencia
les p resentadas en Secretaría  por los Sres. D iputados 
electos D. Manuel Fernandez  D urán, M arqués de Perales, 
por la c ircunscripc ión  de M adrid , y D. M iguel A lean tú  
por la de Badajoz.

Se leyeron por p rim era  vez, acordando  se im prim ie
ran  y rep artie ran  á los Sres. D ipu tados, u n a  adición y 
enm ienda al d ictám en de la com isión sobre el proyecto 
de ley referente á a rb itrio s  p rovinciales y m unicipales.

Se leyó , quedó sobre la m esa , acordando se im p ri
m iera  y repartie ra  á los Sres. D ipu tados, el d ictám en y 
voto p a rticu la r sobre la proposición de ley referen te  á la 
abolición de las cesantías de los cx-M inistros.

Se leyó y quedó sobre la m esa el sigu ien te  d ic tám en :
«La com isión de ac tas  ha  exam inado las de elección 

parcial de la c ircunscripción de Cádiz ; y si bien con tie 
nen varias protestas y reclam aciones, como estas no a fec 
tan  al resu ltado  de la e lección , pues el candidato  p ro 
clam ado ha  obtenido 9.052 votos de d iferencia  sobre el 
que le s ig u e , la com isión tiene la h o n ra  de proponer á 
las Curtes se sirvan  ap ro b ar las actas de Cádiz y ad m itir  
como D iputado por dicha c ircunscripc ión  á D. F rancisco  
B arca y Corral, que ha  presen tado  su  credencia l y cuya 
a p titu d  legal no ofrece duda.

»Palacio de las Cortes 14 de Febrero  de 1 8 7 0 .= E sta -  
n islao Suarez ínc lán  , P residente.-=M anuel V icente G a r- 
c ía .= F ó lix  G arcía Gornez.==Pedro Calderón. =  V icente 
R o d rig u ez .= Ig n ac io  Rojo A ria s .= R a fae l Coronel y O r
tiz, Secretario.»

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Rodriguez): Se suspende 
la  sesión.

L as Cortes pasan  á reu n irse  en secciones.
A las nueve co n tin u a rá  la  sesión con la  discusión de 

presupuestos.
E ran  las cinco.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .
M ADRID.— M ultas im p u estas  por la  Dirección gene

ra l de C om unicaciones p o r ra l  tas en el servicio cometi
das en el m es de E n ero  ú ltim o.

Escudos.

A seis c o n tra tis ta s  por fa lta  de cu m p lim ien - ’ ""
to en los itin e rario s , que h an  causado re 
trasos in justificados en los correos. . . . .  100

A u n  em pleado de la  am b u lan te  de V alen
cia á  B arcelona 15 días de m u lta  de su  
respectivo  h ab er en el papel co rresp o n 
d ien te  por cam bio equivocado de co rres
pondencia . . .    • • \

A dos id. de la am b u lan te  de A ndalucía, 1
dos dias id. id. id ................................................j

A dos id. de la  de A ra g ó n , id. id. id  f
A dos id. de la Sección de H u e sc a , o tro s \  , fl.

dos d ias id. i d ............................. . . . . . /  m 9 0 0
A dos id. id. de la de C ádiz , p o r id. i d  I
A ocho id. id. del G abinete C e n tra l , cu a tro  1 

d ias por cam bios equivocados de ro tu la -  J 
cion de paquetes de p e rió d ico s ......................)

T o t a l ................................... 2 2 4 ‘900

A N U N C IO S .

C OMISION ADM INISTRADORA DE LOS B IE N E S DEL
Sr. Conde de Po len tinos. — E n  cum plim ien to  de lo 

p rescrito  en el convenio de 18 de Mayo de 1867, y  me
d ian te  á q u e 'e l Sr. D. Segundo Colm enares no está  en la 
lib re  ad m in istrac ión  de los bienes que so lic ita  en sus 
proposiciones para nuevo conven io , se convoca á los se
ñores acreedores á ju n ta  general o rd in aria , que se cele
b ra rá  el d ia 27 del corrien te , á  la  u n a  de su  tarde, en el 
local de las oficinas cen tra le s , calle  de las In fa n ta s , nú
m ero  31, cuarto  bajo.

M adrid 12 de F ebrero  de Í8 7 0 .= E 1  Presidente, P, 
Madoz. X —289

Ba n c o  d e  Z a r a g o z a . —e n  e l  d í a  28 d e l  m es
de la fecha, á las diez de la  m a ñ a n a , ten d rá  lugar la 

ju n ta  general o rd in aria  de acc ion istas que previene ei ar
tícu lo  40 de los e sta tu to s pa ra  d a r cu en ta  del balance 
de 1869.

Los señores socios que por h a lla rse  in scrito s el dia 31 
de D iciem bre de 1869 desde 10 acciones en adelante 
tienen  derecho de a s is tir  á d icho a c to , se servirán reco
ger en la  S ecre ta ría  del estab lecim ien to  h asta  el £7 in
c lusive  la  cédula  de e n trad a  que dispone el a rt. 89 del 
reg lam ento .

Los señores accion istas que no h ay an  de concurrir 
personalm en te  podrán ser rep resen tados por medio do 
apoderado, al tenor de lo establecido  en los artículos 38 
de los esta tu tos y 90 del reg lam en to  , y al efecto se ser
v irán  encargarles que presenten  en S ecretaría  la corres
pondiente  ca rta  de autorización  den tro  del 27 del actual 
para  los efectos consiguientes.

E l Consejo ruega á Jos señores accionistas se sirvan 
c o n cu rrir  á d ich a  ju n ta  p ara  p ro cu ra r con su más nu
m erosa asistenc ia  la m ayor ilu s trac ión  y m ejor acierto en 
sus acuerdos.

Y para que llegue á conocim iento  de los interesados 
se hace saber por acuerdo  del Consejo en la G aceta 
oficial del Gobierno, Boletín  oficial de la provincia y Dia
rios  de la  c a p i ta l , en conform idad con lo que ordena el 
a rtícu lo  88 del reg lam ento .

Zaragoza U de F ebrero  de 1 8 7 0 .= P o r el Banco de 
Zaragoza, el D irector, J. B ru il. X  293

Q E  PR O C ED ER Á  Á VENTA EN  PÚ B LIC A  &UBAS-
ta  e x tra ju d ic ia l bajo el tipo que se ex p resa rá  la  finca 

s ig u ien te :
Un acam po sito  en los térm inos de esta  c iu d ad , lla

m ado án tes del S an tísim o, con u n a  casa g ra n d e , g rane
ros a ltos y b a jos, hab itaciones para  los dueños y pasto
res, con g randes corrales cub iertos y descub iertos, seña
lado el edificio con el núm . 399 r u r a l , situado  en los 
m ontes com unes de esta  cap ita l, térm ino  del C astollar; 
de cabida de 5.840 cahíces y 18 c u a r ta le s , tie rra  de á24 
cu arta le s  c a h íz ; de estos ro tu rados 82 cahíces tierra en 
d iversos trozos , cuyos ro tu rad o res satisfacen al dueño el 
uno por cada ocho de p ro ductos ; confron tan te  todo él 
po r el N orte con Monte b lanco y vedado de Zaragoza, 
por O riente  con cam ino de Zaragoza á Castejon de Val- 
d e ja sa , por Mediodía con acam po de D. F rancisco Gil y 
p o sp o n ie n te  con acam po de los herederos de Doña An
tonia L anga  de Ouéllar. E n  el ex trem o del acampo, á la 
parte  del Norte, se h a lla  el corral llam ado de los Machos, 
pertenec ien te  al acam po, señalado con el núm . 398 rural; 
y en d iferen tes p u n to s del fundo  ex isten  tres balsetes 
pa ra  recoger las aguas. T iene co n tra  sí las servidumbres 
del cam ino de Zaragoza al C astellar, que a traviesa todo 
el acam po de Mediodía á N orte ; del llam ado  de los Le
cheros , que conduce al acam po de los herederos de Doña 
A n to n ia  L a n g a ; el de la C uesta del Reloj y del déla 
Val de T ocaburros. Dicho acam po h a  sido tasado por pe
rito s  en la  can tid ad  de 73.565 escudos 600 m ilésim as, y 
se ad m itirá n  proposiciones que cubran  las dos terceras 
p a rtes  de la tasación .

L a  su b asta  de la m encionada finca ten d rá  lugar en 
Zaragoza el dia 26 de Marzo p ró x im o , á  las doce de la 
m añ a n a , an te  el N otario  de su  Colegio D. A ngel Pueyo, 
h ab itan te  calle de los E s téb a n es , núm . 16, entresuelo 
de la izquierda , donde ob ra rá  el pliego de condiciones 
h asta  el dia de la subasta.

L a finca será rem atad a  en favor del m ejor postor.
Zaragoza 9 de Feb re ro  de 1870. X  292—2

SAN TO S D E L  D IA .

Santos Faustino y  Jovita ,  hermanos mártires.

OBSERVATORIO D E  M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Febrero de 1 870 .

ALTURA
d e l b a r ó -  temperatura
m of»nPn y  h u m e d a d  d e lm e a  o r e -  j . d ir ec c ió n  esta do

HORAS. dni;c id a  á
0 y  en  t e r m ó m e t r o  y c l a s c d e l v i e n t o .  d e l  c i e lo ,  
m ü ím e -  ■■■■ ■ 

tros .  s ex o .  h u m .°

6 n i . a . c 9 3,40 4°, 2 8° , 2  N. K  B r i s a . .  N ub es .
O í d . . .  095,87 r,‘\ l  ,4 N. E   l d c m . . k l c m .

4 2  d ia . .  097,42 10°,8 7" ,6 S. S. E . . .  C a lm a .  Cúsi cub.°
3 t a r d .  697,90 1 <>°,S S° ,2 O. S. O . .  B r i s a . .  Cubierto.
( 5 i d . . .  699,5:1 9°,-2 7o,8 S. O  íd em .  . Idem.
i) n oc l i  791,23 6o,6 5 o ,4 O. S. O . .  I d e m . .  N u b e s .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e , á la  s o m b r a ......................... 12,9

I d e m  m ín im a  d e  i d ....................................................................................  3 9

D i f e r e n c ia .......................................    9,0

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t ie rra , á c ic lo  d e s c u b i e r t o . . . 1,8

I d e m  m á x im a  al s o l ,  á 1 ,47 m etro s  d e  la t i e r r a ..................  23,7

I d e m  id .  d e n t r o  d e  una  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................... 40,2

D i f e r e n c i a .................................................................................  16,5

L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t im as  h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s ....................... 0,7

Resallados meteorológicos , medios y e x t r e m o s , correspon

dientes a l  dia l í  de Febrero de los dos quinquenios de 

1860 d 1801 y de 1805 á 1809.

1800 á 4801.

í

Ibirdmc- T e r m o -  T e m i ó -  H u m e -  T e n -
1 m e tr o  m e t r o  dad'reía- n

’ ’ seco. h ú m e d o ,  tivu .

mm 0 0 nim
6 d e  la mana na . 707,97 2,1 1,7 9'* 5,3
9 de la m añana.  708,53 4,0 89 5,6

42  del d i a ................ 707,78 8/2 5,9 76 o’o
5 de  la la r d e ____ 700,41 9 5 0,8 73 6,5
6 de  la. larde . . . 706,67 GX 5.1 77 5/9
9 de la noche. . .  707,34 4,3 G7 5,1

42 de U n o c h e . . .  707,40 3,2 2,6 j 91 5,3

m m
Pr es ión  barom étrica  m á x im a  (18o4) ...........................   714,74

Idem  id . m ín im a (1862).........................................................  699,58

D iferenc ia ..........................     15,16

o
T em peratura  m áxim a á la sombra ( 1864) ....................  19,3

Idem  m ín im a id. (! 860) .........................................................  — 8,9

D if e r e n c ia  .............................................................. 28,2

o
Tem peratura  m á x im a  al sol (1864) ................................  32,8

mm
Lluvia m ed ia  en  los cinco....a ñ o s ......................................  0,12

L lu v ia  m á x im a  (1862) ............................................................  0,6

mm
Evaporación m edia  en  los  cinco a ñ o s .............................  1,30

Idem  m á x im a  (1 8 6 0 ) . ................................... ......................  2,3

4865 á 1869.

B a r ó m c -  T e r m o -  T e m i ó -  I ln m e -  T e n -
ll>r. m etro  m etro  ciad rola— •
u °- seco ,  húm edo.  Uva .  Sl0n’

m m  0 - 0 mm

6 de la m a ñ ana .  707,55 3,7 2,0 74 4,6
9 de  la m añ ana .  708,13 5,3 3,4 74 5,0

12 (¡ei d i a   707,95 9,5 5,8 59 5,1
3 de  la t a r d e . , . 70 7 ,17 9,4 6,1 66 5,5
6 de  la t ard e   707,65 7,3 4,8 70 5,2
9 de  la n och e .  . . 708,12 6,2 4,1 71 5,2

12 de  la n o c h e . . .  705,63 4/) 2^2 74 4*5

111111
Pics in ii  lu u o m c ln c a  máxima 1̂SGU;..............................  716,97
Idem id . mín ima (1865;............................................................  79 ,) 77
Diferenc ia ..........................................    45 ’20

*
T m p era iura  m áxim a a la som bra (1863; . . . . . . . .  13,9
Idem  m ín im a id. (1865).............................................................  o,3
D i f e r e n c ia ...................................................................................  13,0

T em p er a tu ra  m áxim a al sol (lbGS).............................   22,5

mm

Lluvia m ed ia  en  los cinco a ñ o s ........................................   21,0

Lluvia  m á x im a  */l8«>7)................................................................  6,4

liilO

Evaporac ión  m edia  en  los  cinco a ñ o s ..............................  1,52

Idem  m áx im a  (i 809; ...........................< •.  > •    • • •

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib ido s  en él m i s m o  O b se rv a to r io  sobre  
el es ta d o  a tm o s f é r i c o  ú la s  n u e ve  de la  m a ñ a n a  en  v a r i o s  p u n 
tos  de l a  P e n í n s u la  y  de l  e x t r a n j e r o  el d i a  14 d e  Febrero  
d e  187 0.

Altura I

LOCA- métrica ^aufra" Dirección Fuerza Estado Estado
á 0o y al cu

nivel grados del del del de
L1DADES. (,td mar cerne

en mili- simales viento, viento c ie lo .  la mar.
metros.________ ________ _______

B i lb a o  ____ 752,2 5,0 S. E L .  B r i s a . .  N ub oso . .  Tranq  a
O v i e d o   73 1,o 4,8 S O . . .  I d e m . .  Cubierto »
C oruña  á 8 . 750,6 6,1 N. E . . .  Idem  . .  N u b e s  . D e  fon .0
S a n t i a g o . . . .  752,8 7,9 N. E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
L i s b o a   » » » » » »
B a d a j o z   » 6,5 O   B r i s a . .  N i e b l a . .  »
S. F c r n .0 á 8 . 755,5 12,1 O   V ien to .  Cubierto P ic a d a .
S e v i l l a   753,5 9,4 S. O . . . .  Brisa  . .  Idem . . .  »
T a r i fa   754,1 12,3 S   I d e m . .  I d e m . . . .  l V o l e a j
G r a n a d a . . .  754,7 6,8 N. E . . .  Calma.. Casi e.°. . »
A l i c a n t e . . . .  751,2 8,6 N. O . . .  Brisa . C.°, lluv. Agitada
M u rc ia   752,2 11,2 N. O . . .  T ie n t o .  Idem id . »
V a l e n c i a . . .  750,4 1 1,6 N. O. . .  Brisa . .  Cubierto »
B a r c e l o n a . .  » » >» M » »
Z a ra g o z a .  . .  » » ” ” w »
S o r i a   75c ,9 4,0 N. N. E. C a lm a .  Cubierto »
B u r g o s .  . . .  754,9 0,9 N. E . . .  I d e m . .  N uboso ..  »
V a l l a d o l i d . .  755,4 4,0 N . E . . . .  I d e m . .  Cubierto  »
S a la m a n c a . .  752,4 6,6 E    íd em  . .  I d e m . . .  >,
M a d r i d   753,4 6,1 N.  E . . .  Brisa . .  N u b e s . . . »
C iu d a d - R e a l  755,2 7,0 » » L lu v ia . .  »
A l b a c e t e . . .  756,2 4,2 S. O . . .  V ien to .  I d e m .  . .  »
B re s t  8 li . . .  » » » M M ”
B a y o n a  (icld » » • ” ” ” )}
C d te  ( i d . ) . . .  » » » » ” M
¡VLirsclL lid .)  » » » )} * ”

OBSERVATORIO D E  MA RINA D E  S AN  FERNANDO ( 1).

Observaciones meteorológicas del día  8 de Febrero 
de 1870.

B a r í ) -  T r m -  L  . v i . n t o .
n i d i o  p e r a -  Ó . ™  H u m e - -------------------------- ESTADO.

h o r a s . '.e d u '. Z 'ra.o u ¡ por (le / ; l d !'.'/ D ir e c -  Fu erza a c k .ii;1ciclo a grados ,; 1 t a i n a .  c¡un> o> cío j u l i o .
  0 o. cent-íg.j a&Ud'  _________________________________

m i l ím s  m i l ím s .  gram s.

m . n .  765,92 12°,2 S,87 S5 O .   20 A is .n u b e s
2 765,77 11 , 7  8,00 80 ONO. . 24 Nubes .
4 765,72 H ,2 8,18 84 0 .....  10 Idem.
6 765,57 11 , 6 8,59 86 0 .....  6 Ms. iiubs.
8 765.40 1 2 , 2  9,30 90 0 .....  2 Casi cub.°

10 765,92 1 2 ,8  8,71 80 N O . . .  10 N u la s .
m . d .  764,83 15 ,1  8,87 71 0 .....  4 Idem.

2 763,49 1 5 ,6  8,76 68 0 .....  4 Idem.
4 76?,75 1 4 ,6  8,81 73 N O . . . .  1 2 .  Casi cub.°
6 762,32 1 2 , 6  9,01 84 0 .....  16 Nubes .
8 762,80 1 2 , 9  * 8,59 79 NO------  18 Idem.

10 762,32 1 2 ,9  8,89 82 O N O ..  44 Idem,
m. n. 761,91 1 2 , 7  8,97 83 0 ..... 24 Ms. nubs.

(1) E le v a c ió n  s ob r e  el n iv e l  m ed io  d e l  m a i — 28 ,48 m etros ,
(2) Presjon sobre un cuadrado de un decímetro do lado.

Tem p er a tu ra  m á x im a  d e l  d i a . . . .  .....................  15°,7
Tem p eratu ra  m ín im a  d e l  d ia  .....................  . .  1 0 ,3
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l s o l ...................    4 0 , 8
E v a p o ra c ió n  en  la s  24 h o r a s    2 ,0 m il ím etros .
L lu v ia  en  la s  24 h o r a s   3 ,8 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 14 de Febrero de 1870 .

FONDOS PÚBLICOS.

T í t u lo s  d e l  3 p or  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  23 -55  y  50; 
2 3 - 7 0 ,  24-75 , 24-:iú , 24 -2 5 ,  2 3 - 0 0 ,  90 y 24 -30 p e q u e ñ o s ;  a p l a 
zo , 2 3 - 6 0  y  55 tin cor. íir.

Id e m  d e l  3 por  1 0 0 ,  p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r i d o ,  p ub l ica d o ,  
23-25  ; 23-35 pequeños .

O bligaciones  d e l  em présti to  municipal  d e  E r langer  y  com p a
ñ ía ,  id.,  i4ü rs. por ob ligac ió n .

B i l l e t e s  h ip o tecar io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  ser ie ,  
i d e m , 9 9 -50 .

Idem  id.  d e  la s e g u n d a  s er ie ,  i d . , 9 1 - 6 0 ,  75 y  70.
B on o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2.000 rs . ,  6 p or  1 OO in t e r c s  a n u a l ,  

id em ,  6 ¿-20  , 15 y * 0; a p la z o , 62-35 y  25 tin cor. vol.
O b l ig ac io n es  g e n e r a l e s  por  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rea les ,  

publ icado , 4 3 -6 5 ,  p5 y  50.
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no  publ icado , 1 3 2-00  v  

131-00 p.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49- 7 5 .
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 1 7  y 5 - 1 8 .

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Boneí. baño. Bencf.

A l b a c e t e ................... p a r .  » L u g o .......................  p ar  p. »
A l i c a n t e ....................... » i {4  M á l a g a .................  p a i . »
A f i n e r í a . .   p ar .  » M u rc ia ....................  p a r d .  »
A v i l a ..........................  1{4 d. » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z ........................ ,, ip,  O v i e d o .......................  » 1 [ 4 p .
B a r c e l o n a   » 3[4 p. F a l e n c ia   » l | 2 d.
B i l b a o   . .  » I f i ip .  P a m p l o n a , . . . ,  » R 4
B u r g o s ........................ par . » P o n t e v e d r a , . . .  » 1 pi
L a c e r e s ...................... par .  » S a l a m a n c a . , . .  Spi »
C á d iz .............................  » 1{4 S;m S e b a s t i a n , u H í p .
C a s t e l l ó n   p a r  p. » S a n t a n d e r . . . , .  »» 3)8 p.
C i u d a d - R e a l . . . .  1{4 » S a n t i a g o   4{4 >¡
C ó r d o b a ....................  1{8 » S e g o v i a .....................  | j g  „
C o ru ña .......................... » 1[4 S e v i l l a . , , . . . . .  « ( R
C u e n c a .......................  p a r .  » S o r i a . . . . . . . .  . » »
G e r o n a .........................  u 3{8 d. T a r r a g o n a . , ,  » i j i
G r a n a d a ..................  p a r p .  » T e r u e l , . . , . . , ,  p a r ,  >>
G u a d a l a j a r a . . . .  R 2 » T o le d o .  . . . . .  paje »
I l u e l v a ....................... 1 { / d .  » V a l e n c i a . . . . . .  » 8 jts
H u e s c a .......................  par . » V a l l a d o l i d . . .  . » 1¡4 d (
J a é n ............................. p ar .  » V i t o r i a    , » i p;
L e ó n .............................  3|S  » Z a m o r a . . . . . . .  1 |/, M
L é r id a ........................  par . » Z a r a g o z a   » | ^  cp
L og ro ñ o ....................  p a r p .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s \ c> de  F e b rero .— C o n s o l i d a d o s ,  92 5 |8  á 3 j4 .
P a r í s  12 de Febrero .  — 3 p o r l ü í ) ,  á 7 3 - 1 5 . — 4 1|2 por 100 . 

á 103-60. — F ondos  esp a ñ o le s :  3 por  100 in ter io r  á 22 3 i8 .—  
Idem  ex t e r io r ,  a 26 1i2 ,

DIRECCION G EN ER AL D E  COMUNIC ACIONES.  
S eg ú n  los  p artes  re c ib id os ,  a y e r  llovió en  Jaén .

A Y U N T A M IE N T O  PO PU L A R  D E  M A D R ID .
S eg ú n  los p artes  rem it id os  en  el dia de  a y e r  por la Inlerv eli

c ión del m ercado  d e  granos  y  nota d e  precios  de  artículos do 
co n su m o ,  resulta  lo s ig u ien te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arn e  d e  v a c a ,  de  4*300 á 4*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 M63 á 

0 ‘188 e s c u d o s  li bra .
I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0*165 á 0 ‘1S8 e s c u d o s  l ib r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘40o á o ‘5 0 o e s c u d o s  l ib r a .
To c inó  añejo ,  d e S ‘300  á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*370 á 

0*394 e s c u d o s  l ib r a .
I d e m  fr e s c o ,  d e  0*312 á 0*350 e s c u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ib r a .
V in o ,  d e  t ‘600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á 0*118 

es c u d o s  c u a r t i l lo .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*130 á (*‘153 e s c u d o s .
Arroz,  d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*130 

e s c u d o s  l ibra .

n t E C I O  DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE AYER.
C e b a d a ,  d e  1*900 á 2*325 e s c u d o s  f a n e g a .

Tr igo  v e n d i d o    920 f a n e g a s .
P r e c io  m e d io ..........................  4*508 e s c u d o s .

N o t a .— Ilescs degolladas ayer:
120 v a c a s ,  q u e  h a c e n   49.126 l i b r a s  d e  p e s o .
320 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . >'.3iS id e m .

411 c e r d o s — 15 t e r n e r a s .  — 62 c a b r i t o s . — 99 c o r d e r o s  lechales.
L o q u e  s e  a n u n c ia  a l p ú b l i c o  pa ra  su  i n t e l i g e n c i a .
Madrid  1 4 d e  F e b r e r o  d e  t 8 7 0 .— E l  A l c a l d e  pr im ero , Manl,e  ̂

M aría  Jo s é  d e  G aldo .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r á . — A  l o s  o c h o  de 
n o c h e .  • F u n c i ó n  fifi d e  a b o n o . — F a u s t .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  Ib 110'' 
eln* F u n c i ó n  I U> d e  a b o n o . — T u r n o  2. °  par-  —  
eyi UQdUi  c u  c i n c o  a c t o s  y  e n  v e r s o  t i t u l a d a  M d r i ' l L r "  
m n ú t k  la gallega.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  o c h o  y  i n e d i a ^  
la  n o c j i c .  —  M arina  , z a r z u e l a  e n  d o s  a c t o s .  —  E l  posti
llón de la l U ü j a z a r z u e l a  e n  d o s  a c t o s .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A  l a s  o c h o  y  m e d ia  de 
la  n o c h e .  — J)on Tomás.—  Un almuerzo parados .

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F u n c i o n e s  p a r a  hov •
A l a s  s i e t e  y  i n e d i a  d e  l a  n o c h e .  —  P r i m e r  acto  a 

D o n  Qu i j o t e  V I I  ( r e f u n d i d a  ) . —  P a i t e .
A  l a s  n u e v e . —  A c t o  s e g u n d o .  —  P a i t e .
A  l a s  d i e z .  —  A c t o  t e r c e r o .  —  P a i l e .
A  l a s  o n c e . — La Monarquía-relámpago.


